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POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que establecen los artículos 157 de la ConstÍtución Politica

de la Reprlblica de Guatemala y 106 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo,

Decreto Número 6$94 del Congreso de la República,

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar la vacante producida como consecuencia de que el honorable

Pleno del Congreso de la República se abstuvo de dar posesión al' 
ciudadano Edgar Rolando ámora RuÍ2, electo por el distito de

Gualemala, postulado por el Partido Visión con Valores -VIVA-, para

mantener la integración de este Organismo de Estado.

SEGUNDO: Llamar al ciudadano Juan tanuel DÍaz0urán [léndez para prestar el

juramento de ley y ocupar el cargo de diputado al Congreso de la RepÚblica

en sustitución del ciudadano Edgar Rolando Zamora RuÍ2.

TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigencia inmediatamente y deberá publicanse

en el Diario Oficial.

Ei,ITIDO EN EL PAIáCIO DEL ORGANISMO LEG¡SLANVO, EN Iá CIUDAD

DE GUATEMALA, EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS TIIL DIECEÉIS.

TARACENA

PRESIDENTE

VELÁSAUEZ ANIBAL
ARIO

ROJAS ESPINO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREV|SIórrl SOCtRl,

Acuérdose emitir los siguienies, REFORMAS AL REGLAMENTO DE SALUD Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL.

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 33.2OI ó

Guolemolo, I 3 de enero de 2016

EL PRES|DENTE DE LA nepúetlcA,
CONSIDERANDO

ubernativo 23 de julio de
ento de Sal , el cual regula
de higiene n ejecutar sus

on el f¡n de ¡ntegridad.
CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Gubernativo anter¡ormente relacionado, @nt¡ene d¡sposiciones
en materia de seguridad ocupacional, de las cuales algunas pueden ser
cu6tionables,. ya que no pemiten alcanzar positivamente el espir¡tú del mismo.

se
as
go
su

F(]R TANTO
En ejercic¡o de
Constitución Pol
articulos 93, 94
Número 'f 14-97,
97, Código de
Guate[iala.

AGUERDA
Emitir las s¡guientes,
REFORMAS AL REGLAMENTO DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPAC:IONAL

ARTÍCULO l. Se reforma ei arüculo 1, el cual queda asl:

ular las cond¡c¡ones
deben ejecutar sus
del Estado, de las

;"ili'"lfJ:fl1", ,l

fT^:F_.9,d"lpre.sente.reglamento, Ias s¡gtas que a continuación se detalan,se deben dé entender de la manera siguiente:

Abrevlaturas

CONASSO
Defin¡c¡on€s

N.;¡o.r.Id.m
SSO y Séguridad Ocupacional
MINTRAB Min¡sterio de Trabajo y Previsión Social
IGSS lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al
MINSALUD M¡nisterio de Salud Púbf¡ca y Asistencia Sociat

Lugar de tmbajo
Areas, centros, locales, e
donde las peÉonas pem
su trabajo

Patrono Toda persona ¡nd¡vidual o jurid¡ca que utiliza los sew¡cios de uno
o más trabajadores

Trabajador Toda persona individual que presta a un patrono sus seryicios
materiales, intelectuales o de ambos géneros

Monitor de Salud y
Segt¡ridad Ocupac¡onaf

Persona encargadá de la gestión de prevenc¡ón de riesgos
laboráles en los lugares de tratraio

VIH/SIDA Virus de la lnmunodefic¡enc¡a Humana / Síndrome de la
lnmunodeficiencía Adquirida

Actív¡dades de alta
pel¡grosidad

Aquellos actos con el potenc¡al de generar un daño severo o
permanente en términos de les¡ón o enfemedad. o en una
combinación de éstas al trabajador

La ap entidades privadas y dependencias delEstad centralizadas y municipálioades, tendrálugar regulac¡ones internas existentes en la
mater

nefíCUIO 2. Se refoma el artÍculo 4, el cua¡ queda así:

:.ARTICULO 4.
contratista o sub 'j::"r?jrt!;poner en práctica proteger lá
vida, la salud y la relativo:

a) A las operaciones y pTooesos de trabajo.

b) Al sum¡nistro, uso y mantenimiento de los equipos de protección personal,
certificado por normas internacionales deb¡damente reconocidas.

c) A las edificaciones, ¡nstalaciones y condiciones amb¡entales en los lugares
de trabajo.

d) A la colocación y mantenimiento de resguardos, protecciones y sistemas de
emergencia a máquinas, equipos e instalaciones-"

ARTicULo 3. Se reforma el artf culo 5, el cual queda asi:

'ART¡CULO 5. Son también obligac¡ones de los patronos:

a) Mantener en buen estado de conseruac¡ón, funcionamiento y uso, la
magu¡nar¡a, lnstalac¡ones y útiles.

b) Promover la capac¡tación de su personal en materia de SSO en el tEbajo a
través de ¡nst¡tuc¡ones afines en la materia.

c) Dar cumplim¡ento a la Política Nacional de VIH/SIDA en el lugar de trabaio.

d) Colocar y mantener en lugares visib'les, material impreso como avisos y
carteles, para la promoción y sensibilización de la SSO, que sean
promovidos y verificados por el Ministerío de Trabajo y Prev¡sión Social en
conjunto con el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

e) Proporcionar al trabajador las herram¡entas, vestuario y enseres inherentes
y necesarios pará el desarrollo de su trabajo.

0 Permitir y facilitar la inspección de los lugares de trabajo a los inspectores
de trabajo y técnicos de salud y seguridad ocupacional del Min¡sterio de
Trabajo y Prev¡sión Social y a inspectores de seguridad e higiene del
lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, con el ob¡eto de constatar el
cumpl¡miento de las disposiciones contenidas en los reglamentos de
higiene y seguridad; y,

g) Facilitar la creación y funcionamíento de los com¡tés bipart¡tos de Salud y
Segur¡dad Ocupac¡onal."

ARTíCULo 4. Se reforma el artÍculo 6, el cual queda asi:
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"¡nTfcut-O 6. Se prohfbe a los Fatronos:
a) Poner o mantener en funcionamiento maquinar¡a o equipo que no esté

debidaménte protegida en los puntgs de transmisión de'eneigía, en las
partes móv¡les yen los puntos de operación-

b) Constituir como requisito para obtener un puesto laboral, el resultado de la
prueba de VIH/SIDA-

c) Considerar la ¡nfección de VIH/SIDA, como causal para la term¡nac¡ón de la
relac¡ón laboral.

d) Discriminaf y estigmat¡zar a las personas que v¡ven con VIH/SlDA, dé igual
manera, violar la confidenc¡alidad y el respeto a la integridad flsica y
psfquica de la cual tienen derecho estas personas,

e) Permitir la entrada a los lugares de trabajo a personas en estado et¡lico o
bajo la influenc¡a de algún narcót¡co o estupefac¡ente."

ARTÍCULO 5- Se reforma el artículo 7, el cual queda asi:

*ARTICULO 7. En los trabajos que se real¡zan en esteblecímientos comerciales,
industriales y agrícolas, en los que se usan malerias asfixiantes, tóx¡cas,
¡nfectantes, o específ¡camente nocivos para la salud, el empleador queda
obligado a advertir al trabajador el daño a la salud humana y al ambiente que
puede causar trabajar con productos qulmicos y desechos peligrósós, tamb¡én
es obligación del patrono:

a) ldentificar de manera adecuada, las áreas de almacenamiento de equipos,
productos quf micos y desechos peligroso!, para m¡nimizar la expos¡c¡ón y
el riesgo a la salud dé los trabajadores y de la población, así m¡smo, estos
lugares de alma@nam¡ento deben estar diseñados conforme a la
nomat¡va nacíonal vigente;

b) El empleador no debe exponer a los trabajadores, sin las medidas
prevent¡vas y de protección adecuadas, a equipos de producc¡ón,
generación y a procesos de manipulación, almacenam¡ento y
comercializac¡ón, transporte y/o distribución que contengan productos
químicos y/o desechos peligrosos contaminantes que causen daño a la
salud y al ambiente;

c) El empleador debe €pacitar a los trabajadores con las mejores técn¡cas
disponibles, práct¡cas amb¡entales y de salud laboral, para real¡zar el
manejo seguro de los d¡st¡ntos productos quÍmicos y desechos peligrosos
que se utilicen en el trabajo y en caso de emergenc¡as o accidentes, asf
como proporc¡onar el equipo de protección personal necesaria y apta para
el mismo; y,

d) Se debe contar con un ¡nventario de todos los productos quimicos y
desechos pel¡grosos que existan en el lugar de trabajo, de ¡gual manera

con instructivos en idioma español, para el manejo rutinar¡o de los mismosy de procedimientos en casos de acéidentes o emLrgencias.

ARTICULO 6. §e refoma el artículo g, el cual queda as¡:

'ARTíCULO 9. Se prohíbe a los trabajadores:
a) Ejecutar actos tendientes a impedir que se cumplan las med¡das de SSOen las opemciones y procesos de trabajo,

b) Dañar o destru¡r ros resguardos y protecc¡ones de máquinas e ¡nstaraciones
o removerlos de su s¡tio sin tomar las debidas precauciones-

c) Dañar o destruir los equipos de protección pesonal o negáree a usarlos-

d) Dañar, destru¡r o remover la señalizac¡ón sobre condiciones ¡nseguras o
¡nsalubres.

e) Hacer juegos, bromas o cualquier activ¡dad que pongan en peligro su vida,
salud e integr¡dad corporal o la de sus compañeros dé trabajo.

0 r o reparar máquinas en movim¡ento, a menos que sea
necesario y que se guarden toda; las precauciones
encargado de la máquina.

g) Presentarse a sus labores o desempeñar las mismas en estado etílico o
bajo ¡nfluencia de narcóticos o droga eneruante.

h) Realizar su trabajo sin la debida protección de vestimenta o herram¡enta
para el trabajo que realice.

¡) lgnorar o no acatar las medidas de bioseguridad establec¡das en los
lugares de trabajo.

j) O¡scr¡minar y estigmat¡zar a las personas que v¡ven con VIH/SlDA, de ¡gual
manera, violar la confidencialidad y el respeto a la integr¡dad física y
psíquica de la cual tienen derecho estas personas-

k) Discriminar y est¡gmatizar a las personas con capac¡dades espec¡ales-.

ARTICULO 7. Se refoma el artÍcuto 1O el cual queda así:

'ARTICULO 10- Todo lugar de trabajo debe contar con un comité b¡partito de
SSO.

Estos Com¡tés Bipartitos de Salud y Seguridad Ocupac¡onal, deben ser
integrados con igual nrlmero de representantes de los trabajadores y del
patrono, los cuales no deben ser sustituidos por ninguna clase de comisión o
brigada que tengan func¡ones similares. Las atr¡buciones y aclividades de estos

comités deben estar debidamente autor¡zados con su l¡bro de actas, por el
Departamento de Salud y Seguridad Ocupacional del M¡nisterió de Trabajo y
Previsión Social o la Sección de Seguridad e Higiene del lnst¡tuto Guatemalteco
de Seguridad Social, y sus funclones deben ser desarrolladas en el reglamento
inter¡or de trabajo correspondiente y los lugares de trabajo que cuenten con menos
de diez trabajadores, deben contar con un monitor de salud y seguridad
ocupacional quien tendrá a su cargo la gestión de prevénción de riesgos laboEles,
sus atribuciones y actividades deben estar debidámente autorizados cón su l¡bro
de actas, por el Depaftamento de Salud y Seguridad Ocupacional del Ministerio
de Traba.io y Previsión Social o la Secc¡ón de Seguridad e H¡giene del lnstituto
Guatemalteco de Segur¡dad Soc¡al-"

ARTICULO 8. Se reforma e¡ artículo 11, el cual queda asi:

"ARffcULo 11. El Ministerio de Trabájo y Prev¡sión Social y el lnstituto
Guatemalteco de Seguridad Soc¡al t¡enen a su cargo, en forma coordinada, el
control y vigilancia de la SSO en los lugares de trabajo. El Ministerio y el lnstituto
deben:

a) Adoptar y ejeoutar los lineamientos, directrices y normativas generales en
SSO, establecidas por el Consejo Nacional de Satud, Higiene y Seguridad
Ocupacional de Guatema¡a, CONASSO-

b) Dirigir, coordinar y vig¡lar las actuaciones que en materia de SSo real¡cen
sus dependencias o unidades

c) Desarrollar su actuación en armonía con la de aquellos otros
Departamentos o D¡recciones Min¡ster¡ales, que fueren competentes en
cuanto a la prevención de riesgos lah¡orales.

d) Mantener relac¡ón con ent¡dades Nacionales e internacionales, en inater¡a
de SSO.

e) lmpulsar, realizat o participar en estudios e ¡nvest¡gac¡ones sobre
prevención de riesgos en el trabajo.

f1 Promover, real¡zar y contribuir al desarrollo de programas de formación
teórico-práctico, pára la prevención de rlesgos laborales y de
enfermedades profes¡onales.

g) Val¡dar tos programas de formación en SSO de cada lugar de trabaio.

h) El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social y el M¡nisterio de Trabajo y

Previsión Soc¡al en coordinación, promoverán y contr¡buirán en los lugares
de trabajo, al desarrollo de programas de formación teól'ico-práctico Para
la prevención de riesgos laborales y enfermedades profes¡onáles; y,

i) El Ministerio de Trabajo y Previsión Soc¡al expedirá ¡as licenc¡as
necesar¡as y registrará las inst¡tuciones, profesionales y personas
indiv¡duales o jurfdicas que deseen promover, Gapac¡tar e implementar
sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales-"

ARTIGULQ 9- Se reforma el artículo 12, el cual queda as¡:

'ARTíCULo'12. Son funciones de la lnspección General de Trabajo así como
del Departamento de SSO de la Oirección General de Previsión Social, ambas
dependencias del Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al y de la Sección de
Seguridad e Higiene del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social:

Corresponde a la lnspección Genéral de Tmbajo:

a) Vig¡ler Bl cumplimiento de este reglamento.

b) Los inspectores, al momento de ejecutar sus funciones, deben cumpl¡r
con todas las normas técnicas de prevenc¡ón de rtesgos tales como las
de b¡oseguridad que estén estáblecidas en los lugares de trabajo.

corresponde al Departamento de SSo del M¡n¡sterio de Trabajo y Previsión
Sooial y la Sección de Seguridad e Hlgiene del lnstituto Guatemalfeco de
Seguridad Social:

a) asesorÍa Para a la vida,
isica, salud o centros o
tÉbajo, Y form Portunas'

b) Emitir informes o dictámenes a petición de otras Autoridades u

Organismos, respecto a la prevención de riesgos en el trabajo.

c) Velar por medio de sus técnicos e ¡nspectores, el cumplimiento y respeto
de los reglamentos de SSo-

d) s técn¡cos del MINTRAB, al momento de
cumplir con todas las normas técnicas de
como las de bioseguridad que estén

establecidas en los lugares de trabajo"

e) lmpartir asesoría re SSO a: ¡nst¡tuciones públicas
y privadas, muni institucion s, y descentrzlizadas
y en general a llas entida izaciones que asl lo
requteran-

fl lnformar e instruir a empleadores y trabajadores sobre med¡das a adoptar
para la prevenc¡ón de acc¡dentes y enfermedades ocupacionales'

s) Emitir informes y recomendaó¡ones sobre el cumplim¡ento de la normatÍva
de SSO, en los lugares de traba.jo; Y,
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h) Los técn¡cos, al momento de ejecutar sus funciones, deben cumpl¡r, con
todas las normas técnicas de prevención de riesgos tales como Ias de
bioseguridad que estén establecidas en los lugares de trabajo."

ARTICULO lO. Se reforma el artfculo 13, e¡ cual queda así:

"ARTICULo 13. El presente título establece las condic¡ones mín¡mas de SSO,
aplicable a todo ldgar de trabajo-"

ARTICULO 11. Se refoma el artículo 16, el aual queda así:

"ARTICULO 16, Según las cond¡ciones operativas de la ¡ndustria, las
cond¡c¡ones mínimas a las que se refiere el artfculo anterior son:

a) Tres metros (3mt) de altura, medidos desde el piso hasta el techo-

b) Dos metros cuadrados (2mt2) l¡bres por puesto de trabajo operativo por
cada trabajador-

c) El volumen libre para cada trabajador no debe ser ¡nterior a se¡s metros
cúbicos (6mt'), calculados de la siguiente manera: el .ancho por el largo por
la altura del local entre el número de trabajadores. Se exceptúan de esta
l¡mitación, los casos que por naturaleza de la actividad, requiera un
volumen diferente a éste-"

ARTíCULO 12. Se reforma el artículo 17, el cual queda asÍ:

"ARTíGULo 17. Los lugares de trabajo deben contar con iluminación adecuada
para la seguridad y conseruación de la salud de los trabajadores. Cuando la
ilum¡nación natural no sea factible o suficiente, se debe proveer de luz art¡ficiat
en cualquiera de sus formas, s¡empre qué ofrezca garantÍas de seguridad, no
vicie la atmósfera del local y no ofrezca pel¡gro de incendío- El número de
fuentes de luz, su distribución e intens¡dad, deben estar en relación con la altura,
superficie del local y trabajo qué se realice como lo establece el articulo '168 de
este reglamento. Los lugares que vulneren y pongan en r¡esgo al trabajador, -
deben estar espec¡almente iluminados. La iluminación natural, directa o refleja,
no debe ser tan intensa que exponga a los trabajadores a sufr¡r accidentes o
daños en su salud."

ARTíCULO't3. Se reforma el artfculo 20, el cual queda asi:

"ART|CULO 20. Debe procurarse que toda la superf¡c¡e de trabajo o pisos de los
d¡ferentes departamentos esté al mismo n¡vel; de no ser así, las escaleras o
gradas deben sust¡tuirse por rampás de pendiente no mayor de qu¡nce
grados(15'), para salvar las d¡ferencias de n¡vel."

ARTíCULo 14. Se reforma el artfculo 24, el cual queda asÍ:

*ARTíCULO 24. Los corredores, galerlas y pasillos principales deben tener un
ancho mínimo de un metro con veinte centf metros (l.2omts.) y los secundarios

de un metro (1mt-), perm¡tiendo la circulación libre de las personas y las
necesidades prop¡as del trabajo, Es obligatorio mantener los mismos, libres de
obstáculos y no deben ser ut¡l¡zados para el almacenam¡ento temporal o
improvisado, en especial cuando se usan como accesos para las salidas de
emergencia ''

ARTICULO 15. Se reforma el artículo 25, el cual queda asi:

"ARTíCULO 25. La separación entre máquinas y equipos de traba.¡o, debe ser
para que los trabajadores ejecuten su labor cómodamente y sin riesgo. Nunca
será menos de noventa centímetros (gocms.), exceptuando cuando en el
proceso de producción se requiera que las mismas estén en línea, contándose
esta d¡stanc¡a a partir del punto más saliente o relevante del recorido de las
piezas móv¡les de aada máquina- Cuando ex¡stan máqu¡nas o equipos con
piezas móviles que ¡nvadan en su desplazamiento una zona de espacio libre, la
circulación del personal quedará señal¡zada con franjas pintadas en el suelo, de
color amarillo de diez centímetros (-loms-) de ancho, que delimiten el lugar por
donde deba trans¡tarse-''

ARTÍCULo 16. Se reforma el artículo 26, el cua¡ queda así:

'ARTíCULO 26- Alrededor de los hornos, calderas o cualquier máquina o
aparato que sea un foco radiante de calor, se debe dejar un bre, no
menor de un metro con c¡ncuenta centímetros ( l -sol']ts.) eso de
producc¡ón lo pem¡te. El suelo y paredes dentro de diüha á ser de
mater¡al incombustible."

ARTicULo 17. Se reforma el articulo 28, el cual queda así:

"ARTíeULO 28. Los pasillos que s¡ruen de unión entre dos locales, escaleras u
otras partes de los edificios y los pasillos ¡nteriores, tanto los principales que
conduzcan a las puertas de salida como los de otro orden, deben tener la
anchura adecuada de acuerdo con el número de trabajadores que deban Gircular
por ellos; cons¡derando incluso el desalojo de emergenc¡a, de acuerdo a la
naturaleza de la actividad que desarrolle y de conformidad con las normas
vigentes,"

ARTÍCULO 18. Se reforma el articulo 29, el cual queda asi:

n estar dispuestos
y ¡nc¡inadas, prefer
os, sin obstruccione
na altura mínima de
y demarcados en

reglamentos y normas vigentes."

ARTICULo 19. Se refoma el artículo 30, el cual queda asi:

'ARTíCULo 30. Las puertas de salidas de los lugares de trabajo, Guyo acceso
será visible o señalizado e ¡luminado, deben ser suficientes en número y

anchura y de abrir hacia fuera para que todos los trabajadores puedan
abandonar las instalaciones con rapidez y seguridad. Ninguna puerta se debe
colocar en forma tal que se abra directamente a una escalera, s¡n tener el
descanso correspondiente lguales cond¡c¡ones reunirán las puertas de
comunicación internas"''

ARTICULO 20. Se reforma el articulo 33, el cual queda así:

'ARTÍCULo 33. Todas las escaleras fijas y de seruicio, así como plataformas,
deben ofrecer suficiente res¡stenc¡a para soportar una carga móvil no menor de
un mil cien l¡bras (1,10o1bs.) por metro cuadrado, y Gon un coeficiente de
seguridad de cuatro (4)-"

ARTíCULo 21. Se reforma el artlculo 35, el cual gueda asi:

"ARTíCULo 35, Todo centro de trabajo que tenga más de un piso, debe tener
escaleras principalés que comuniquen todos los n¡veles, aún en aquellos'casos
en que se disponga de ascensores- Estas escaleras deben ser Gonstruidas con
materiales incombustibles y con dispos¡tivos ant¡desl¡zantes en sus huellas, con
materiales de características lum¡niscentes-"

ARTíGULo 22. Se reforma el artículo 36, el cual queda asÍ:

"ARTíCULO 36. Las escaleEs princ¡pales deben tener como minimo noventa
centímetros (gocms.) de ancho y su inclinación respecto a la horizontal no debe
ser menos de veinte grados (2O") ni mayor de cuarenta y cinco grados (45")-
Cuando ta pend¡ente sea inferior a los (2O") ve¡nte grados, det e ¡nstalarse una
rampa, y cuando sea super¡or a los (45") cuarenta y c¡nco grados una escalera
füa "

ARTíCULO 23. Se reforma el artículo 37, el cual queda así:

"ARTicULo 37. Los escalones, excluidos los salientes, deben tener una
profundidad mínima de tre¡nta centímetros (3ocms-) de huella, una ¿ontEhuella
máxima de dieciocho centfmetros (18cms.) y los contra peldaños no deben tener
más de veinte centímetros (2Ocms-) ni menos de trece centÍmetros (13cms.) de
altura ''

ARTÍCULO 24. Se reforma el árticulo 39, el cual queda asi:

"ARTÍCULo 39. Las escaleras que tengan cuatro (4) contra peldaños o más,
deben tener barand¡ltas en los lados descubiertos, con una alturá mínima de
noventa centímetros (gocms ) medidos sobre la base vertical del plano de Ia
huella en el extremo de la nariz del escalón. Asf m¡smo, se deben colocar
largueros intermedios a una altura no inferior a cuarenta y cinco centímetros
(45cms.)."

ARTÍCULo 25. Se reforma e¡ artículo 40, el cual queda asi:

"ARTlcULo 40- La anchura libre de las escateras de seruicio, debe tener como
mínimo cuarenta y cinco centímetros (45cms-)-"

ART¡GULo 26. Se reforma el artículo 41, el cual queda asl:

*ARTíCULo 41. Las aberturas de ventanas en los descansos de las escalees,
cuando sean mayores dé treinta centfmetros (3ocms ) de anchura y el
antepecho esté a menos de noventa centímetros (gocms.) sobre el descanso, se
deben resguardar con bárras, listones o enrejados para evitar caídas."

ARTíCULo 27. Se refoma el artículo 44, ef cual queda así:

"ARTíCULO 44. Si se emplean escaleras fÜas Para alturas mayores de nueve
metros (gmts-), deben instalarse plataformas de descanso cada nueve metros
(gmts,) o fracc¡ón."

ARTÍ cULo 28. Se reforma el artíáulo 47, el cual queda asÍ:

*ARTÍCULo 47. Las escaleras de madera deben de estar en buen estado' no
deben p¡ntarse, salvo con barniz transparente."'

ARTICULO 29- Se reforma el artlculo 49, el cual queda así:

disposit¡vos que ev¡ten las caídas."

ART¡CULo 30. Se refoma el artículo 50' el cual queda así:

"ARTíCULo 50- En la ut¡l¡zación de escaleras de mano deben de adoptarse las
precauc¡ones siguiéntes:

a) Se deben apoyar en suPerf¡cies planas y sólidas, y en su defecto' sobre
placas horizontales de suficiente resistencia y fÚeza'

b) Deben estar provistas de zapatas, puntas de hierro, gEpas y otro
mecanismo antideslizante en su pie o de ganchos de sujeción en la parte
supeflor

c) Para el acceso a los lugares elevados deben sobrepasar en un metro (1mt)'
los puntos suPeriore§ de aPoYo-

d) E! ascenso, descenso y trabaio debe de hacerse siempre de frente a las

mismas-
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e) Las escaleEs cuando no en€jen o se acoplen a los postes o bases donde

se apoyan, deben util¡zaree abEzáderas de sujec¡ón.

D No debe utilizarse simultáneamente por dos (2) trabajadores.

g) Se prohíbe el transporte de todo objeto o peso, para garantizar un buen
agarre de las manos a la es€lera.

h) Le distancia entre los pies y la vertical de su punto super¡or de apoyo debe
ser la cuarta parte de la longitud de la escaleE hasta el punto de apoyo.

i) Las escaleras de tijera o dobles de peldaños, estarán provistas de cadenas
o cables que imp¡dan su abertura al ser util¡zadas y de topes en su extremo
supenor.

j) Para trabajos en altura debe de utilizarse una bolsa portaherramientas; y,

k) Las escaleras de bambú,/madera o s¡milares cuando sean usadas en suelo
l¡gero o suelto, las puntas deben hund¡rse o anclarse d¡ez centimetros
(1ocms.) en el suelo para evitar que se deslicen."

ARTÍCULO 31. Se refoma el artículo 5l , el cual queda asÍ:

"ARTICULO 51. Cuando un centro de trabajo tenga más de un nivel y un área
superior a seiscientos metros cuadrados (600 mt2) piso, en su defecto una altuE
de c¡nco metros (slnts-), medidos desde el nivel del piso terminado de la primera
planta hasla el nivel del pi§o term¡nado de la última planta; éste debe contar con
una o más escaleras de emergenc¡a que evacuen a los trabajadores en forma
opórtuna y segura a un sitio de reunión previamente deteminado para tal
efecto."

ARTICULO 32. Se refoma el artfcúlo 52, el cual queda asf:

"ARTíCULO 52. Todo lo concern¡ente al d¡seño, construcc¡ón, características de
sus mater¡ales y demás exigena¡as, el empleador debe referirse a lo dispuesto
en la reglamentación nacional v¡gente."

ARTíCULO 33. Se reforma el artfculo 53, e¡ cual queda asi:

"ARTíCULO 53. Las trampas, pozos y aberturas en general, que existan en el
suelo, de los lugares de trabajo, deben estar cerrados o tapados, siempre que lo
perm¡ta la índole de aqué|, y cuando no sea posible, deben estar provistos de
sólidas barand¡llas y de rodap¡é que los cerquen de la manera más eficaz,
supliéndose la insuficiencia de protección, cuando el trabajo lo exúa, con señales
indicadoras de pel¡gro, colocadas en sus inmed¡aciones, en los lugares más
v¡s¡bles- En las aberturas o zanjas deben colocarse tablones o pasarelas que
deben ser sólidos, de sufic¡ente anchuE, mín¡mo de sesenta centfmetros
(6ocms.) y provistos de barandillas y rodap¡és.'

ARTICULO 34. Se refoma el artículo 54, el cual queda así:

"ARTICULo 54. Las aberturas en los p¡sos deben estar s¡empre protegidas con
barandillas rígidas de altura no inferior a noventa . centímetros (Sócms.) y
rodapiés o zócalos de d¡ez centf metros (1Ocms-) de altura_,'

"ARTIGULO 35. Se reforma el artfculo 59. ef cual queda así:

ARTICULO 59. Las aberturas en las paredes que estén a menos de noventa
centímetros (gocms.) sobre el piso y que tengan unas dimens¡ones minimas de
setenta y cinco centimetros (75cms.) de alto por cuarenta y cinco centímetros
(45cms.) de ancho, y por las cuales haya peligro de caida de más de dos metros
(2mts.), estarán protegidas por barand¡llas, rejas u otros resguardos que
completen la proteco¡ón hasta noventa centfmetros (9ocms.) sobre el p¡so y que
sean capaces de res¡st¡r una carga mínima de trescientas libras (3oOlbs-) por
metro lineal:"

ARTICULO 36. Se reforma el artículo 64, el cual queda asf:

'ARTICULO 54. Las barand¡llas y zócalos deben ser de mater¡ales rígidos y
res¡stentes que soporten una carga de trescientas l¡bras (3oolbs-)-"

ARTICULO 37. Se reforma el artfculo 65, el cual queda asÍ:

"ARTIGULO 65. La a¡tura de las barandillas debe ser de noventa centimetros
(90cms ) comó mínimo a partir del nivel del piso, y el espacio ex¡stente entre e¡
píso y la barandilla deben estar protegidos por med¡o de barrotes verticales con
una separación máx¡ma de diez centímetros (1ocm.s-) y por una barandilla
intermedia-"

ARTICULO 38. Se refoma el artÍculo 66, el cual queda asf:

'ART|CULO 66. Los rodapiés o zócalos deben tener una altura mínima de diez
centímetros (1Ocms-) sobre el nivel del p¡so-"

ARTíCULO 39. Se reforma el artículo 67, el cual queda asi:

"ARTíCULO 67- La distancla máxima entre las puertas de sal¡da al exterior no
debe de exceder de cuarenta y cinco metros (45mts.) Si conducen a una zona
protegida contra incend¡o, se püede ¡ncrementar la distancia hasta c¡ncuenta
metros (50mts )''

ARTICULO 40- Se reforma el artículo 68, el cual queda así:

"ARTICULO 68. El ancho mín¡mo de las puertas exter¡ores debe ser de noventa
centímetros (9Ocms,) cuando el número de trabajadores que las util¡cen
normalmente no exceda de cincuenta (5O), aumentando el número de puertas o
su anchura en fracc¡ón de cincuenta centÍmetros (socms-) por cada cincuenta
(5o) trabajadores más-"

ARTICULO 41. Se reforma el artfculo 70, el cual queda así:

'ARTíCULO 70. N¡nguna puerta de acceso a los puestos de tmbajo en las
plantas, debe perrnanecer cerrada con candado o llave, de manera que ¡mpida
u obstaculioe la sal¡da durante ¡os perfodos de traba.¡o,"

ARTíCULO 42. Se reforma el artf culo 77 " el cual queda asf:

*ARTíCULO 77- El teclado debe ser incl¡nable e independiente de Ia pantalla
para permit¡r que el trabajador adopte una postura oómoda que no provoque
cansanc¡o en los brazos y las manos, atend¡endo además lo siguiente:

a) Debe nte del teclado para que el us-uario' pueda considerando una distáncia mínima
de die la f¡la central del teclado y el borde
de la supeficie de trabajo.

b) La superficie del teclado debe ser de color mate para ev¡tar reflejos al
usuano.

c) Los símbolos de las teclas deben resaltar suficientemente y ser legibles
desde la pos¡c¡ón normal de trabajo'"

ARTíCULo 43. Se reforma el artículo 78, el cual queda asf:

"ARTíGULo 78. La mesa o superflcie de trabajo en donde se util¡cen pantallas
de viéualización de datos deben reunir las condiciones siguientes:

a) Debe ser de material anti reflectante.

b) Poseer tas dimens¡ones adecuadas que pemita una colocación flex¡ble de
'ia paát"lta, el teclado, los documentos, material. y accesorios necesarios

paia el desempeño de la labor realizada por el trabaiador'

c) El soporte de los documentos debe ser eslable y estar colocado de tal
' moao, que se reduzca al mínimo los movimientos incómodos de la cabeza

y los oios-

d) El espacio de la estación de trabajo, debe ser ergonómim para que perrnita
a losirabajadores una pos¡c¡ón cómoda y segura"'

ARTíCULO 44. Se reforma el articulo 80, el cual queda asi:

o debe tener la dimensión m¡nima
estar acondicionádo de tal manera que
cambios de postura y mov¡mientos de

tal acoñd¡cionamiento debe tomarse en
técnicas."

ARTÍGULo 45. Se reforma el artículo 90, el cual queda así:

*ARTICULO 90. En la manipulación manual de cargas, no debe exceder los
Iímites máximos sobre pesos descritos a cont¡nuac¡ón:

- Varones de ,16 a menos de 18 años 15 kilogramos
. Varones de 1 8 a 2l años 2O kilogramos
. Mujeres de 16 a menos de 18 años 1O k¡logramos
. Mujeres de 18 a 21 años
. Varones adultos

15 kilogramos

55 kilogramos

a) El peso máx¡mo de la carga que debe ser transportada o manipulado en
forma manual por un trabajador, adulto de sexo mascul¡no, no será superior
a c¡ncuenta y cinco kilogEmos (55kgs.), y esta manipulación ha de ser
¡ntermitente hasta un máximo de tres (3) movimientos por hora; para una
frecuencia mayor, el límite de levantamiento de peso será de cincuente
k¡logramos (sokgs,) por trabajador En cualquier caso, pesos mayores a los
estipulados, pueden ser manejados por varios trabajadores conjuntamente,
siempre que los lím¡tes señalados por trabajador, no se sobrepasen.

b) El peso máximo transporten o man¡pulen las mu.ieres
adultas debe ser etenta y cinco por ciento (75o¿) al que
se admite para tr de sexo masculino- Para tal efecto, se
deben de ajustar por lo menos a los crilerios que sobre el particular señale
la OlT.

c) Se prohíbe el empleo de mujeres durante un embarazo comprobado por un
médico o durante las diez (1o) semanas s¡guientes al Parto, para el
transporte mánuál de cargas, si a juicio dé un médico mlifiedo este trabajo
puede comprometer su salud o la de su hijo."

ARTíCULO 46. Se reforma el artículo 91, el cual queda asf :

-ARTíCULo 91. tndistintamente del objeto que implique Ia manipulación manual
de carga, tanfo de mujeres como varones, deben ser cápac¡tados para aplicar
los pasos del Método Cinético, el cual se basa en:

a) Colocarse cerca de la carga, con los pies separados a fin de mantener el
equ¡libr¡o, y con el p¡e derecho hacia delante-

b) Agacharse, doblando las piernas, manten¡endo la espalda en línea recta,- 
pára sujetar la carga con la manó completa, no con la punta de los dedos'

c) La posición de la barb¡lla debe ser hacia adentro.

d) Se debe levantar la carga con los brazos, ace[cándola al cuerpo.



6 Guatemala, VIERNES 5 de febrero 2016 DIARIO dC CENTRO AMÉRICA NUMERO 93

e) Debe levantarse con la fueza de las piernas, manteniendo el tronco recto,
los brazos flexionados y los codos cerca del cuerpo-

f) La carga se debe mantener cerca del tronco y se debe sostener con la
fuerza de los brazos."

ARTICULO 47. Se refoma el artlculo 92, el cual queda as¡:

"ARTIGULO 92. El patrono debe proporc¡onar a los trabajadores, una fomación

capac¡taciones."

ARTICULO 48. Se refoma el artfculo 95, el cual queda asl:

'ARTIGULO 95, PaÉ el almacenamiento de materiales, los pasillos que se
ubiquen entre apilam¡entos o estantes no deben ser inferiores a un metro (1mt.)
de ancho- Asl mismo, según las caracteristicas y tipo de material debe haber un
espacio l¡bre de quince centÍmetros (1scms.) a ras del suelo, para ventilación,
limp¡eza y control de plagas-"

ARTICULO 49. Se reforma el artículo 96, el cual gueda asÍ:

-ARTICULO 96. La altura máxima para almacenam¡ento en forma manual no
debe superar a un metro con setenta y c¡nco centfmetros (1.75mts.) o la media
de la estatura de los trabajadores que realicen tal operac¡ón. Si la altura para el
almacenam¡ento manual es superior a este n¡vel, debe proporcionársele al
trabajador algún medio fúo o móvil que le perm¡ta llegar hasta la altura deseada,
sin sobrepasar el lfm¡te mencionado "

ARTICULO 50- Se reforma el artículo 98, el cual queda asÍ:

"ARTICULO 98, Cuando el almacenam¡ento mecánico es en estantes, los
mater¡ales más pesados deben ser ub¡Gados en las partes inferiores para dar
mayor estab¡l¡dad y seguridad al m¡smo, dejando un espacio libre mfnimo de
noventa centímetros (9Ocms.), entre el últ¡mo material almacenado y el
cielo-raso o cercha-"

ARTICULO 51. Se reforma el artfculo 99, el cual queda así:

"ARTIGULO 99. En el almacenamiento y apilado de materiales se debe
demarcar el contorno de los pasillos y/o zonas de almacenamiento, conforme al
color establecido en las normas, para la util¡zación de colores en seguridad y su
simbologia, con franjas cuyo ancho no será infer¡or a diez centlmetros (1Ocms.)
ni superior a quince centímetros (1scms.); s¡ en el sit¡o se álmacenan productos
qufmicos y desechos peligrosos, se debe contar con la simbologia adecuada a
los materiales, hoja de segur¡dad de los productos, personal capacitado para
actuar en Éso de accidentes o emergencias relacionadas a estos productos."

ARTíCULO 52. Se reforma el artfcuto 101, el cual queda asi:

"ARTICULO I 01. PaE postes, tut,os u otros mater¡ales de forma redonda se
deben de apilar en capas, separadas con madera o hierro, que no sean dé pVC
o materiales livianos, que tendrán calzas al f¡nal o b¡en estarán curyados hac¡a
arriba en sus extremos."

ARTICULO 53. Se reforma el artículo 104, el cual queda asf:

"ARTíCULO '104. Las bodegas que posean puntos ciegos deben contar con
espejos de noventa grados (gO"), c¡ento ochenta grudos (1aO") o tresc¡entos
sesenta grados (360") segtln sea el caso a efecto de brindar la vis¡b¡l¡dad
requer¡da dentro de ella."

ARTICULO 54. Se reforma el artlculo 11 1, el cual queda así:

'ARTICULO 111. En act¡vidades que representen peligro de ¡ncend¡o, el piso de
los pasillos y corredores, debe ser ignifuqo""

ARTICULO 55. Se reforma el artículo '114, el cual queda as[:

"ARTICULO 114. N¡ngún puesto de trabajo fijo d¡stará más de cuarenta y cinco
metros (45mts.) de una puerta que pueda ser utilízada para la salida de
emergencia en caso de peligro-"

ARTICULO 56. Se reforma el articulo 116, el cual queda asf:

'ARTICULO 116, S¡ el peligro de incendio es alto, deben instalarse escaleras de
seguridad res¡stentes al fuego y al calor, a lo largo de la fachada con fácil acceso
a Ia m¡sma desde todas las plantas en que se trabaje."

ARTIGULO 57. Se reforma el artículo 122, el cual queda así:

"ARTICULO 122- Todas las puertas exter¡ores y pas¡llos de salida debeir estar
claramente rotulados con señales ¡ndelebles y-preferentemente iluminados o
fluorescentes, de conformidad con lo establec¡do en fos artículos 27, 2A, 29, 30 y
3'l de este reglamento."

ARTIcULO 58- Se reforma el artlculo 123, el cual queda asf:

*ARTICULO 123- Se deben instalar pararrayos en:
a) Los edificios en que se fabr¡quen, man¡pulen o- almacenen explosivos

comerciales, conforme a la normativa nacional vigente

b) En los tanques que contengan sustanc¡as altamente inflamables.

c) En las chimeneas altas.

() En edificaciones de centros laborales qye destaquen por su elevación,."

ARTícULO 59. Se reforma el artfulo 124, el cual queda asf:

"ARTICULO 124, En an peligro de incend¡os,
con o s¡n explosión, de prevención que más
adelante se ¡ndican, protección que puedan
prestar los serv¡c¡os p

ARTíCULO 60. Se refoma el artículo 126, el cuat queda asf:

"ARTICULO 126. Cuando se carezca de agua a pres¡ón, o ésta sea insuficientese deben. instalar depósitos con agua suf¡ciente para combatir los posibles
incendios."

ART¡CULO 61. Se refoma el artículo 130, el cuat queda asl:

'ARTICULO l30. En prox¡m¡dad a los puestos de trabajo @n mayor riesgo de
inrendio, colocados en sitio vis¡ble y accesible fácilmente, se dispondrá de
extintores portátiles o móvile sobre ruedas, de espuma fisica o química, o
mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, seg¡ln convenga
a Ia causa determinante de la clase de fuego a extinguir. El mismo debe estar
ubicado a una altura de un metro Gon óincuenta centfmetros (1 somts-) ten¡endo
como referencia la parte superior de¡ c¡l¡ndro o cuerpo del extintor, según la
norma nacional vigente."

ARTíCULO 62. Se reforma el artículo-133, el cual queda asf:

-ARTÍCULO 133. Los extintores deben ser revisados periód¡camente, después
de usarlos deben ser recargados según las normas técn¡cas de ext¡ntores y
cuandó no sean utilizados durante ún largo periodo, deben ser recargados
anualmente o según lo éspecif¡que la norma técn¡ca del tipo de extintor que se
esté ut¡l¡zando-"

ARTíCULO 63- Se reforma el artículo 135, el cual queda así:

'ARTíCULO 135. En las industrias o lirgares de trabajo de pel¡gros¡dad debido al
riesgo de ¡ncend¡o, deben instalarse detectores automáticos de fuego dotados de
roc¡adores de agua si el proceso productivo lo perm¡te de lo contrario se debe
contar con uri plan de prevenc¡ón y cont¡ngenc¡a que sustituya a éste- Para ello,
en los almacenes nun€ se apilará hasta el techo, debe dejarse un espacio l¡bre
entre la meriaderla y los rociadores de al menos 80 centfmetros (aocms-)"

ARTICULO 64. Se reforma el art[culo 136, el cual queda así:

'ARTICULO 136. En las industrias o lugares de trabajo con alto riesgo de
incendio, se prohfbe:

a) Fumár o ¡ntroduc¡r cer¡llas, mecheros o út¡les de ¡gnic¡ón- Esta prohib¡ción
debe indicarse con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de
las paredes de tales dependencias, conforme a la nomat¡va vigente-

b) lngresar obietos no autor¡zados por el patrono, que puedan ocas¡onar
chispas por contacto o proximidad a sústancias inflamables-"

ARTíCULo 65, Se reforma el artículo 137, el cual queda así:

"ARTIGULO 137, Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles o trajes
ignífugos y ca¡zado espec¡al contra ¡ncendios que los patronos fac¡l¡ten a los
trabajadores que forman parte de las brigadas para la mitigac¡ón de ¡ncendios."

ARTíCULO 66. Se reforma el art¡culo 138, el cual queda asl:

"ARTICULO 138. En las industrias o lugares de trabajo con r¡esgo de ¡ncendio,
debe instruirse y capacitar espec¡almente al personal integrado en él equ¡po o
brigada contra ¡ncend¡os, sobre el mane¡o y conseruación de las instalaciones y
material extintor, señales de ata¡ma, evacuac¡ón de los trabajadores y socorro
inmediato a los accidentados- Así mismo, se instruirá á los trabaiadores acer€
de los planes de evacuación-"

ARTíCULo 67. Se reforma el articulo 143, el cual queda asf:

*ARTíCULo 143. Guando se realicen tEbajos en espacios en los que exista
llm¡tada entrada de aire y ventilac¡ón natural desfavorable, o donde pueden
acumularse concentráciones de tóx¡cos o inflamables, o exista una
con@ntración l¡m¡tada de oxÍgeno, debe tenerse en cuenta las precauciones
minimas siguientes:

a) Garantizar las cond¡c¡ones de seguridad necesar¡as'

t,) Los trabaios deben real¡zarse bajo la supervisión de personal competente.' Se requiáre un ayudante en el exterior para actuac¡ón y procedimientos de
emergenda-

c) Antes de in¡c¡ar los trabajos se debe gararlizar la ausencia de residuos de
sustancias tóxicas o inflamables-

d) Asegurar una adecuada calidad del aire ¡nterior, con una concentración de
sustáncias tóxi€s por debajo de los niveles perm¡s¡bles. de.acuerdo a las
normas vigentes.

e) Se debe tener una autorizac¡ón escrita (permiso de trabaio) para realiar el
trabaio, especificando.las operaciones y precauciones necesar¡as.

f) En trabajos que ¡mpliquen uso de herramientas eléctricas se tomarán las
precauc¡ones necesar¡as para evitar la producción de chispas-

g) Procurar que el equipo de prote@ión que utilicen los tEbajadores no tenga
prendas metál¡cas generadoras de chispa.

h) Cuarido se requ¡eran trabajos de soldadura, asegurar la ausenc¡a de
vapores-o li+urdos.inflar¡p.b-le§.,.19,s-.tf?93¡3qqr9:.-9l'9,..rsilicen-estas..tareas'
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deben contar con un procedlmiento específico y estar debidamente
capac¡tados-"

ARTíGULo 68, Se reforma el artlculo 146, el cual quedá asi:

"ARTIGULO 146. Cuando las zanjas tengan una profundidad de ochenta
centímetros (8ocms,) a un metro con treinta centímetros (1-3omts-), debe
entibarse en forma horizontal, en un terreno con suficiente cohesión que le
permita ser auto estable rn¡entras se efectúa la excavac¡ón; cuando las zanjas
tengan profundidades de un metro con cincuenta centlmetros (1-somts.) a un
metro con ochenta centímetros (1.8omts.), debe entibaEe en forma vertical,
óuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tenga garantía de
ello."

ARTICULO 69. Se reforma el artículo 149, el cuAl queda así:

"ARTICULO 149. Cuando la excavac¡ón se haga por medios mecánicos, los
trabajadores deben estar siempre fuera del rad¡o de acción de la pala o elemento
mecánico-

Se debe ¡nstalar en toda excavación si se trata de zanjas con profund¡dad mayor
de un metrq (lmt.), de suf¡cientes escaleres para que puedan ser utilizadas por
los trabajadores para entrar y sal¡r de la zarya- La sepáración máxima de
escaleras será de s¡ete metros (7mts.) de donde se encuentren trabajando."

ARTICULO 70, Se reforma el artfculo 150, el cual queda así:

'ARTíCULO l5o. En los pozos y zanjas se debe establecer Ia entibac¡ón
adecuada a cada clase de terrenos si fuera necesar¡o, en los pozos circulares
esta entibac¡ón debe cons¡stir en un revestim¡ento de bl¡ndaje efectuado con
tablas estrechas o con piezas especiales que se adapten a la curua, manten¡da
verticalmente en su pos¡c¡ón mediante una serie de arcos o cinchos de h¡erro
extensibles y reguladas por cualquier proced¡miento mecánico o b¡en por medio
de cunas."

ARTfcULo 71. Se reforma el artlculo 155, el cual queda así:

"ARf¡cuLo 155- En las voladuras se debe poner especial cuidado en la carga y
pega de barrenos dando aviso de las descargas mediante alarma sonora, para
que el personal pueda trasladarse a zona segura, confome a la normativa
nacional vigente-"

ARTICULO 72. Se reforma el artfculo 157, el cual qüeda así:

'ARTíCULo 157. con base a la normativa vigente referente a los amb¡entes
libres de humo de tabaco, al Código de Sa¡ud y demás leyes relacionadas, se
prohibe fumar o mantener encendidos cualqu¡er tipo de pr.oductos de tabaco en
cualquier espac¡o de lugares de trabajo, incluyendo aquellos que se cons¡deren
lugares públ¡cos cerrados bajo el control de un empleador o patrono, ¡ndividual o
juridico, público o privado, en la que se real¡zan los trabajos paE.los que fueron

contratados los trabajadores o empleados, incluyendo fas áreas de descanso,
baños, salones de conferencias, salones de reuniones, clases; cafeterías o
vehÍculos.

a) El emp¡eador o patrono debe garantizar que los empleados no fumen en
ningún espacio de su lugar de trabajo, adoptando polít¡cas y
proced¡m¡entos ¡nternos en cumpl¡miento de la ley y su réglamento.

b) El empleador o patrono, debe nombrar a un responsatrle de gestionar la
educac¡ón de sus trabajadores sobre sus derechos de trabajar en lugares
libres de humo de tabaco, asÍ como de sus obl¡gaciones para el
cumplimiento de la ley y su reglamento.

c) Los empleadores o patronos están obligados a colocar la señal¡zación
internacional de la prohibic¡ón de fumar y a eliminar cen¡ceros de todas sus
instalaciones de conform¡dad con la Ley-"

ARTICULO 73. Se reforma el artículo 158, el cual queda asf:

"ARf¡GULo 158. Todos los lugares de trabajo o
¡lum¡nac¡ón natural, aftlfic¡al o mixta aprop¡ada a
ejecuten-"

de tránsito, deben tener
las operac¡ones que se

ARTICULO 74. Se refoma el artículo 162, el cual queda así:

'ARTICULO 162.

El área. de las ventanas, domos y superf¡cies que su propós¡to o fin sea permit¡r
la iluminación natural debe representar como mlnimo un diecis¡ete por ciento
(17%) de la superficie del suelo o piso del local."

ART¡GULo 75. Se refoma el artículo 166, el cual queda así:

"ARTÍCULO 166. Para ev¡tar deslumbramientos:
a) No se debe emplear lámparas s¡n pantallas protectoras o difusoras a

menos de 5 metros (Smts.) del suelo, exceptuando de este requisito a
aquellas que en proceso de fabricación, se les haya incorporado de modo
eficaz protecc¡ón anti-deslumbrante.

b) El ángulo formado por el rayo lum¡noso procedente de una lámpara
descubierta, con la horizontal del ojo trabajador, no será inferior a treinta
grados (3O').

c) Se debe ut¡lizar para el álumbrado loÉlizado reflectores opacos, que
oculten completamente al ojo del traba¡ador la lámpara, cuyo br¡llo no
deberá ocas¡onar deslumbramiento refl ectivo-

d) Los reflejos o imágenes de las fuentes luminosas en las superficies
brillantes, deben ser evitados p¡ntando las máqu¡nas con colores mates.

e)-Se prohíbe el empleo de fuentes de luz en mal estado.

f) Cuando se emplee iluminación fluorescente del montaje debe ser doble,
debe hacerse el reparto de lámpqras sobre las tres fases del sector, la
superficie íluminada debe ser homogénea, y no debe ser alimentada con
corriente que no tenga al menos c¡ncuenta perfodos por segundo, en su
frecuencia debe utilizarse una pantalla difusora y de protección que pernita
una d¡str¡bución homogénea del haz luminoso y el posible desprendimiento
de un fluorescente.

g) En los locales con riesgo de explosión por el género de sus actividades,
sustancias almacenadas o ambientes peligrosos la iluminación debe ser
anti:deflagrante.

h) La ¡lum¡nac¡ón art¡ficial debe ofrecer garantías de seguridacl, no vic¡ar la
atmésfera del local, ni presentar ningún peligro de incendio o explos¡ón."

ARTIGULO 76. Se reforma el artículo 167, el cual queda asf:

*ARTíCULO 167. Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo
deben ser los establecidos en la sigu¡ente tabla, cons¡derando las exigencias
v¡suales de la taiea que se desarrolle:

Cuando se indican valores de nivel de intensidad lum¡nica es mejor establecer
rangos de valor mfn¡mo y máx¡mo, puesto que, tanto el déf¡cit como el exceso
tienen efectos perjud¡c¡ales en la vista de los usuarios,'

ARTíeULo 77. Se reforma el artículo 168, el cual queda asÍ:

-ARTíGULo 168. En todos los lugares de traba¡o, que cuenten con instalaciones
con más de una habitación, se deben d¡sponer de medios de iluminación de
emergenc¡a adeiuados a las dimensiones de los locales y nÚmero de
trabajadores paz de mantener al menos durante
noventa minu diez (1O) Lux promed¡o en el inicio y
un (1) Lux a nivel del suelo, según la normativa
vigente."

ARTíGULo 78. Se reforma el artfculo 169, el cual queda así:

'ART¡GULo 169. Todos los lugares de trabajo deben contar con un s¡stema de
ventilación que asegure la renovac¡ón del a¡re en relación con la calidad del perfil
laboral y mantenga la temperatura en niveles tales que no resulte molesta o
peúudicial para la salud de los trabajadores"

Es prioridad el ¡mplementar el funcionamiento de un s¡stema que permita
acondic¡onar el aire de tal modo que regule tanto la temperatura, la vent¡lación y
circulac¡ón del aire. Para que Ia ventilación sea suficiente debe ser mayor o igual
a cincuenta metros cúblcos (5omt3-) por hora y por tmbajador; este debe ser
calculado estimando una renovac¡ón de cuatro (4) a ocho (8) veces por hora, en
ambientes de ofcina. La velocidad dé circulación del aire para ambjentes
confortatrles debe prevalecer en veinte centímetros cúbicos (2ocmsr) por

zona dé TBb,jo Exigrncia Ntuél ml¡iño dE Luxes én las áEs
de hbaío

FARRICÁ-§
Areas de tránsito v Pasillos Raia 1 00-l 50
r.añdrres v Boñhes Baia I OO-150

Baños AaA I OO-l 50
trscáléiás v Pasámanos Media I 50-200
sála dF Cálderás v CrraÉos rle Control Media 1 50-200
trnda< tráñshññádñh§ Media 150-200
Bodegás de Almacenáje y Centros de

E2nnós dé trál_rá¡ñ v I [neás rie Producción Altá
Embaoue de Productos

réás dÉ Caroa Alta 200-500
tonirol de Cel¡dád sno-l oo0

Laboratorios Alte 500-1 000
fFtctNAs

Fc.á¡F.á§ \/ Pá<rllñ§ Baia I OO-1 50
Baños 1 00-150
Ré.éndlán v S,lá de Rer rniónes Media 200-500

200-500
rabaio de Oticinistas Ata 500-1 000

I 500-2 000

Archivo Ata 1.500-2.OOO

BODEGAS Y TALLERES
Baños IOO-150
Bodegas de Almacenaje y Centros de
d¡stribución 200-500

1 500-2 000
Trabaio mecánico o mánrl2 Ata 1 500-2 000

COMERCIOS
1 fto-l 50

Receoción 100-'t 50
Baños Ba¡a 1 00-'t 50
Eleredores v drarlas elácfr¡cas
Restaurantes v Cocinas Alta 1,500-2.O00
V tri Ata I 500-2-OOO

HOSPIfALES
Baños Baa '100-150

Sala de EsoéÉ v Corredores Media 200-500
500-1000

Crrárto rle Fxaminaoión Alta 1 500-2 000
ouirófano v Sala de ODeraciones Al+á .1 000-3 000
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segundo pero en amb¡entes calurosos debe situarse entre cincuenta centimetros
cúbicos (5ocms3) y un metro cúbico (1mt3) por segundo.

En ningún caso el anhÍdrido carbón¡co o ambiental podrá sobrepasar la porción
de 50i10,00O y el monóxido de carbono de 1/1O,OOO.

Se prohíbe emplear braseros, o sistemas de calor por fuego libre, salvo a
intemperie y siempre que no impliquen riesgos de ¡ncendios o explosión."

ARTÍCULO 79. Se reforma el artÍcutó 173, el Gual queda así:

"ARTICULO 173. En todo lugar de traba.¡o que por la naturaleza de su act¡vidad,
el trabajador tengan que exponerse a radiaciones ionizantes y no ionizantes, el
patrono debe cumplir con la normativa nacional vigente, desde la importación,
colocación y funcionamiento de la fuente em¡sora sea esta sanitaria o industrial.'

ARTÍCULO 80. Se reforma el artÍculo 177, el cual queda as[:

"ARTíCULo 177. El trabajador que in¡cie labores en ambientes calurosos debe
someterse a un per¡odo de aclimatación de una semana, ¡n¡ciando con un
c¡ncuenta por ciento (50%) de la exposición total el primer día, s¡guiendo con un
aumento del diez (10%) por c¡ento diario hasta Ilegar a completar el c¡en (1oo7o)
por ciento de la exposición. En caso de trabajadores ya aclimatados pero que
han tenido perlodos de diez (1o) o más días consecutivos de no exposición a
altas temperaturas; será necesario someterlos de nuevo a procesos de
aclimatac¡ón, en al menos cuatro (4) dias, in¡c¡ándose con cincuenta por ciento
(5o%) de la exposición y luego incrementando un ve¡nte por ciento (2oyo) y asf
sucesivamente hasta completar el cien por c¡ento (1OO%) de la exposición total-"

ARTICULo 81. Se reforma el artÍculo '178, el cual queda así:

"ARTíGULO '178. E^ todo lugar de trabajo que por la naturaleza del proceso sea
cons¡derado como, cal¡ente o exremadamente caliente, su jornada deberá
concluir quince (15) minutos antes de lo normal. Para lo cual, deben existir
cuartos de descanso con temperatura regulade, donde el trabajador se recupere
y restablezca su equ¡¡¡brio térmico natural, sin perjudicar su salud, ádemás de un
estricto control de hidratación^"

ARTíGULO 82. Se refoma el artlculo 180, el cual queda as¡:

'ARTíGULO 18o. En aquellos ambientes donde se trabaja a temperaturas
inferiores a los:

a) Dieciséis grados centlgrados (16"G), se debe ¡nstalar un sistema de
termometría adecuado para garantizar el control y medidas de protección-
Dotar de protecc¡ón las manos de tos trabajadores que realicen
operaciones manuales de alta precisión

b) Los cuatro grados centlgrados (4"C)o por debajo hay que proveer
protección corporal total ad¡c¡onal adecuade para el nivel de frío y la
actividad fÍsie."

ARTICULO 83. Sé reforma el artfculb 181, el cual queda asf:

"ARTICULO 181 . Cuando se real¡cen trabajos con expos¡ción a frfo de menos
un grado centígrado (1"C) o menos, se debe excluir a los trabajadores que
padezcan enfermedades o estén tomando medicación que entorpezca la
regulación normal de la temperatura corporal o reduzca la tolerancia del trabajo
en ambientes frios.

Los periodos de traba.io y descanso por exposic¡ón diaria a ambientes frÍos se
regirán por la tabla siguiente:

Temperatura
equivalente
de enfriamiento "C

total de trabajo 4 horas alternando t hora dentro y
t hora fuera del área a baia temperatura.
T¡empo total de trabajo a baja temperatura
hora-
Dos periodos de 30 minutos cada uno, con ¡ntervalos de

Para todo aspecto, en materia de lugares de tmbajo que Posea ambientes frfos y
que no se haya t¡p¡f¡cado en las d¡spos¡c¡ones del presente reglamento, sé deben
acatar los cr¡ter¡os y recomendaciones que se exponen en las normas
nac¡onates e internacionales de referencia, para "Limites máximos permisibles"-

ARTiCULO 84. Se reforma el artÍcu¡o 182, el cual queda asi:

'ARTíCULo 182. Se consideran lugares de trabajos ruidosos aquellos que
empleen para el désarrollo de su activ¡dad, fuentes generadores de iu¡dos, ya
sean continuos cuyos niveles de presión sonora sean superiores a los ochenta y
c¡nco dec¡beles (85 dB) (A) o de pico superiores a los noventa decibeles (90 dB)
ciento cuárenta dB (C),"

ARTicULo 85- Se reforma el artículo 184 el cual queda asl:

'ARTíCULO 184. Se prohíbe instalar máqu¡nas o aparatos ruidosos adosados a
paredes o columnas de las que distarán como mínimo setenta centfmetros
(7ocms,) de tabique med¡anero y un metro de las paredes exter¡ores o
columnas""

ARTICULO 86. Se reforma el artículo 187, el cua¡ queda asf :

"ARTICULO 187. Toda fuente generadora de ruido superior a los ochenta y
cinco dec¡beles (BsdB) (A), debe encontrarse bien cimentada, según
especificaciones del fabricante, n¡velada, ajustada y lubricada de acuerdo con lo
establecido en el presente reglamento,"

ARTfGULo 87. Se reforma el artículo 188, el cual queda as[:

'ARTicULo 188- "Queda prohib¡do, dentro de los lugares de trabajo niveles de
(C); ni iguales
na exposición
del equipo de

ARTÍoULO 88. Se reforma el art¡culo 189, el cual queda asf:

"ART¡cuLo 189. En los luga
superior a los ochenta Y cinc
ruidos ¡ntemitentes o de imP
disposiciones siguientes:

Después del t¡empo llmite de exposición y a p¡cos superiores a ciento cuarenta
decibeles (140d8) (C), los traba.iadores no deben estar expuestos sin el equipo
personal de protección aud¡t¡va-

ARTICULO 89. Se reforma el ártículo 191, el cual queda así:

-ART¡CULo 191. Todos los trabajadores que se desempeñen
permanentemente en zonas o puestos de trabajo en que el ruido exceda lo
establecido en el presente reglamentq y espec¡almente a quienes sean
protegidos con medios de protecc¡ón personal individual o a través de la
reducción del t¡empo de exposic¡ón, deben estar sujetos a la v¡gilancia méd¡ca
medianté reconoc¡mientos o exámenes médicos per¡ódicos-

S¡n perjuicio a lo anter¡or, Ios tebajadores que se expongan a niveles de presión
sonora de ochenta y cinco decibeles (85d8) (A) deben ser sujeto de vigilanc¡a
médica.

La periodic¡dad de los exámenes médicos debe ser determinada con base a las
caracterfstícas del ruido y del t¡empo de exposición de los traba.iadores a éste."

ARTicULo go. Se reforma e¡ artfculo 197, el cual qL¡eda as¡:

"ARTíCULo 197. Las máquinas operadoras, vehículos, tractores, traíllas,
excavadoras o análogas que producen vibrac¡ones deben estar provistas de
asientos con amortiguadores, cinturón de seguridad y extintor, y sus operarios
deben estar prov¡stos de equipo de protección persona¡ adecuado, como
protecc¡ón aud¡tiva, fajas, guantes-"

ARTíCULO 91. Se reforma el artículo 198, el cual queda así:

NPSeq
(dB (A) lento)

Tiempo de exposición por dfa

Horas Minutos Segundos

85
a6
87
a8
89
90
91
92
93
94
95
96

s8
oo
100
101
102
103
1o4
105
1nA

8,OO
6,35
5,O4
4,OO
3,17
2,52
2,OO
1,59
1,26
l,oo

47,44
37,80
30,oo
23,eO
18,90
l5,oo
'f 't,so
o9,40
07,50
o5,90
o4,70
o3_75

t07
t08
lo9
110
t11
l'12
t13
114
ll5
t18
121
124
127
130
l3s
t36
139
140

uz,c I
02,36
o1,8A
o1,49
o1 ,1A

56.40
44,64
35,43
29,12
1 4,06
07,o3
03,52
01,76
oo_88
oo.44
oo.22
oo_1'l
oo,o5
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"ARTICul-o 198- Toda fuente géneradora o tránsmisora de vibraciones, debecumplir con las medidas siguientes:

a) Conservarse para su perfecto equilibrio estático y d¡námico:

b) Mantenerse en perfecto estado de utilización, o reparándose o
descartándose si el desgaste mecánico que presenta la hace irrecuperable_

c) lmplementarse sistemas de montaje y suspensión antiv¡brátiles-

d) Se debe instalar en forma conveniente, alejadas de las columnas,
fundiciones o elementos de sustentación de las estructuEs.

e) Cuando se trate de conductos de circulación forzada (gases, Iíquidos o
sólidos en suspensión), deben estar prov¡stos de d¡spos¡tivos
amort¡guadores que impidan dicha transmisión osc¡latória-"

ARTICULO 92. Se reforma el articulo 206, el cual queda asÍ:

"ARTICULo 206. S¡ existe posibilidad de desprendim¡ento de sustanc¡as
peligrosas en cantidades tales que comprometan gravemente la v¡da y salud del
personal, debe adoptarse d¡sposit¡vos que anunc¡en la apar¡ción del peligro, una
vez activada, es obligac¡ón de los trabajadores el abandono inmediato del área de
riesgo- Para este evento se debe capac¡tar debidamente al personal en tales
p ráct¡cas-"

ARTíCULO 93. Se reforma el articulo 2O7 , el cual queda asf :

"ARTíGULO 2O7- Cuando se manipulen, almaenen y transporten mater¡as
orgán¡cas susceptibles de descomposición, Ios locales deben mantenerse limpios
y lÍbres de residuos o desechos de las mismas.

Cuando se empleen substañcias orgánicas susceptibles de putrefucción o de
conteneT gérmenes infecciosos, aquéllas deben someterse a una desinfecc¡ón
previa, siempre y cuando no cause perjuicio a la industria o al peEonal. De no
poder real¡zarse, deben extremaree las med¡das de b¡oseguridad."

ARTICULO 94. Se reforma el artfculo 216, el cual queda así:

"ARTICULO 216. En todas las actividades en que exista riesgo para Ia salud o
seguridad de los trabajadores como consecuencia del trabajo con agentes
b¡ológicos, el patrono debe adoptar las med¡das de bioseguridad estándar:"

ARTICULO 95. Se reforma el artÍculo 22O, el cual queda asl:

"ARTíCULO 22O- Para los efectos del presente Reglamento se ent¡ende por
agente cancerígeno:

a) Una sustanc¡a o preparado, clas¡ficado como cancerfgeno.

b) De igual maneá, debe de tomarse en cuenta, las demás sustancias y
mezclas clasificadas por el Centro lnternac¡onal de lnvestigac¡ón sobre él
Cáncer -G|IC/OMS-, para evitar la exposición carcinógena de estos
elementos, al trabajador."

ARTIGULO 96. Se reforma el articulo 221, el cual queda así:

"ARTíCULO 221, El palrono debe procurar evitar la utit¡zación en el trabajo de
materiales que contengan agentes cancerígenos, mediante su sust¡tución por
susiancias, preparada o procedimientos que en condiciones normales de
ut¡l¡zación no sea peligroso o lo sea en menor grado para la salud o la seguridad
de los trabajadores e ¡mplementar las medidas de segur¡dad correspondiente."

ARTIGULO 97. Se refoma el artfculo 23O, el cual queda así:

'ARTiGULO 23o, Los equipos de protecc¡ón pereonal son aquellos equipos
destinados a ser llevados o sujetados por el trabajador para que le proteja de
uno o varies riesgos que puedan amenazar su salud o seguridad, asf como
cualquier otro complemento o accesorio destinado para tal fin. Quedan
excluidos:

a) La ropa de trabaJo corriente y los uniformes que no estén especfficamente
destinados a la protección de la salud o Ia integridád física del traba¡ador.

b) Los equ¡pos de los servicios de primeros auxilios y salvamento.

c) Los equipos de protección de los pol¡cfaé y de las personas de ¡os seryic¡os
de manten¡miento del orden.

d) Los medios de protecc¡ón ¡nd¡vidual de los medios de transporte por
carretera-

e) Los ¡mplementos deportivos-

f) El mater¡al de autodefensa.

g) Los aparatos portát¡les para la detecc¡ón y señalizac¡ón de los riesgos y de
los factores de molest¡a-"

ARTiCULO 98. se reforma el artículo 231, el cual queda asÍ:

'ARTíGULO 231. Los equipos de protección personal deben utilizarse cuando
ex¡stan riesgos para la segur¡dad y salud de los trabajadores que no hayan
pod¡do ev¡tarse o limitarse convenientemente con las Protecciones colectivas.
Estos equipos deben proporc¡onar una protección eficaz frente a los riesgos que
mot¡van su uso y deben cumplir con el respaldo de certificación y homologación
de organ¡smos o entes reconocidos que autoricen las autoridades corhpetentes.
Debe existir un registro de entrega del equipo de protección personal, incluyendo
fecha y nombre del trabajador."

ARTICULO gg. Se reforma el articulo 232, el cual queda asi:

'ARTICULO 232. fodo trabajador que esté sometido a determinados riesgos de
accidente de trabajo o enfermedad profesional o cuyo trabajo sea especialmente
insalubre, está óbligado al uso de Ia veát¡menta de trabajo que le será facilitada
gratuitamente por el patrono""

ARTÍCULo 100, Se reforma él artículo 235, el cual queda asi:

"ARTIcULO 235. Cuando ex¡sta riesgo de caída o proyecc¡ón violenta de objetos
sobre la cabeza, es obligatorio e[ uso de cascos protectores deb¡damente
garantizados, con las aaracterísticas sigu¡entes:

a) Clase G: para impactos, lluvia, fuego, sustancias químiÉs y protección
eléctrica no mayor de dos mil doscientos (2-2oo) volt¡os-

b) Clase E; con idénticas características a los cascos clase G, pero con
protecc¡ón eléctrica no menor de veinte mil (2O,O00) voltios.

c) Clase c; con idénticas caracterist¡cas a los cascos clase G, pero no deben
. ser utilizados cerca de cables eléctricos o donde existan sustancias

Gorros¡vas."

ARTicuLo 101. Se reforma el arliculo 243, el cual queda así:

"ARTicULo 243. La protécción de la vista se debe real¡zar med¡ante el emPleo
de gafas, lentes de seguridad, Pantallas transParentes o viseras, que cumplan con
los requis¡tos siguientes:

a) Aprobación de su calidad y segur¡dad
¡nternaciona les.

b) Qúe se adapten perfectamente a las
trabajador.

por organismos nacionales e

características físicas de €da

c) Que los lentes correctores se integren a los mismos, independiente de las
caracteristicas Y fin a Proteger-

d) Las lentes para las gafas de protecc¡ón deben ser óPtimamente neutras,
l¡bres de burbujas u otros defectos.

e) En caso de utilizació , es necesario un lente de
seguridad resistente roporcione la voladura de
paáículas y además isual óptimo para el tipo de
lahor a realizar.

D Para r¡esgos qufmicos es nec las gafas sean de fácil limp¡eza y
campo viJual óptimo para la la ar. PaTa Io cual son necesarias las
válvülas antivaho, las cuales aptas Para la labor que se está
efectuando, con el objeto de evitar el empañam¡ento de los lentes'"

ART|CULO 102. Se reforma el artículo 244, el cual queda así:

"ARTICULO 244. Cuando el n¡vel del ruido en un puesto de trabajo sobrepase los
ochenta y cinco decíbeles (85dB) (A), es obligatorio el uso de protección aud¡t¡vo,
la cual debe ser proporcionada por el patrono de forma gratuita, además de
corregir la fuente del ruido para ev¡tar daños a la salud."

ART¡CULO l03. Se reforma el allíc\.tlo 245, el cua¡ queda así:

"ARTICULO 245. Pa¡a los ruidos de elevada intensidad, superiores a los cien
decibeles (100 dB) (A), se debe dotar a los trabajadores de auriculares con filtro,
orejeras de almohad¡lla u otros disposit¡vos similares-"

ARTICULO l04. Se reforma el articulo 260, el cual quéda así:

"ARTICULO 260. Los ptotectores respirator¡os deben cumpl¡r con las normas de
seguridad correspondiente para una mejor protección del trabajador,'

ARTíCULO 105. Se reforma el artículo 261, el cual queda asi:

'ARTiCULo 261. cuando por la índole de l* labores se Équiere equipos
especiales de protecc¡ón resp¡rator¡a con suministro de aire, en forma autónoma
o semiautónoma, sin perjuicio de lo que establezca el manual de proced¡miento
de cada equipo, es necesario cumplir con las espec¡f¡€ciones técn¡cas y de
proced¡miento que establezcan las normas técnicas nac¡onales o internac¡onales
cuando no exista norma nacional."

ARTíCULo 105. Se reforma el articulo 262, el cual queda asf:

"ARTÍCULO 262. Los protectores resp¡ratorios como requis¡to obl¡gatorio deben
poseer el certificado de calidad y segur¡dad impreso en cada dispos¡tivo."

ART¡GULO 107- Se rEforma el artfculo 264, el cual queda así:

':ARTíGULo 264. En todo trabajo con peligro de caída, en alturas superiores a un
metro con ochenta centímetros (1.8O mts.), debe utilizaree el equ¡po de prolección
personal el cual debe contener como minimo las siguÍentes partes:

a) Anclaje;

b) Soporte para el cuerpo (arnés de cuerpo completo):

c) Conector (Linea de vida).'

Estos equipos deben cump¡ir con los estánda¡es de calidad y seguridad."

ARTÍCULO 108. Se reforma el articulo 269, el cual queda asf:
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'ARTIGULO 269. Todo lo concerniente a los diseños de los puestos de trabajo
no contemplados en el presente reglamento, se aplicará,lo que al respecto
establezca la normativa vigente."

ARTíGULO lo9. Se refoma el artículo 271, el cual-queda asf:

-ARTICULO 271. Queda proh¡b¡do trasladar a los trabajadores en vehlculos que
no estén d¡señados para el transporte de peEonas-"

ARTíCULo l1o. Se reforma el artfculo 272, el cual queda así:

'ARTíCULO 272. Cuando el lugar de trabajo esté en una zona retírada o
aquellas que carezcan de medios de trasporte, el patrono debé proveer e los
trabajadores de transporte en grupo, gratuito o en dado caso subvencionado. Asf
mismo debe velar pae que las condiciones de las vÍas y carretetas privadas de
acceso al lugar de trabajo sean adecuadas, con controles y buena iluminación
para el tránsito."

ARTíCULO 11 1. Se reforma el artículo 273, el c¿al queda asf :

'ARTíGULo 273, El patrono que dentro de su planilla posa o contrate personal
con discapac¡dad, está en la obl¡gac¡ón de cumplir con todo lo establec¡do en la
norma vigente. Ello íncluye, adaptación de los Puestos de tmbajo, instalaciones
en general, parqueos y acceso a las instalaciones de saneam¡ento básico como
son los vestidores, cubículos de duchas, servic¡os sanitar¡os, lavamanos,
espejos, toallerós, papeleras, pañeras, agarraderas, todo en concordanc¡a con el
presente reglamento.

ARTICULO 112. Se reforma el artículo 275, el cual queda así:

"ARTíCULO 275. La limp¡eza debe hacerse fuera de las horas de trabajo,
s¡endo prefer¡ble hacerla después de tem¡nar la jornada que antes del comienzo
de éstá, en cuyo caso debe realizarse con la antelación necesaria Para que los
locales sean vent¡lados durante media hora, por lo menos, antes de la entrada
de los trabajadores a sus labores, de preferenc¡a se util¡zará personal exclusivo
para limpieza y mantenimiento."

ART¡CULO 113. Se ad¡c¡ona el artfculo 288 BlS, el cual queda así:

"ARTicULo 2aa BIs. Cuando por las caracterist¡cas del trabajo, los
trabajadores deban comer en los lugares de trabajo, estos contarán con locales
adecuados dest¡nados para este propósito y deben contar con el mobiliario,
equipo, iluminación, vent¡lación y lavado de manos necesarios-"

A los trabajadores que por la índole de sus labores, deban pernoctar en los
lugares de trabajo, se les debe de proveer de dormitorios que reÚnan las
condic¡ones necesarias de ¡lum¡nación, ventilación, cub¡cac¡ón, protecc[ón,
seryicios sanitar¡os y duchas."

ARTICULO 1't4. Se adiciona el artículo 288 TER, el cual queda así:

"ARTicULo 28s TÉR. Cuando poT las características de¡ trabajo, los patronos
provean casas de habitación, éstas deben reunir los requisitos de seguridad e
hlgiene, con el propósito de proteger la vida y conservar la salud de sus
ocupantes "

ARTICULO 115. Se reforma el articulo 289, el cual queda asíi

"ARTíCULO 289. Los lugares de trabajo en los que se ejecuten trabajos
insalubres y se expongan a los trabaiadores a riesgos quÍmicos, biológ¡cos y
físicos, tos p¡sos deben ser de material ant¡deslizante e impemeables-"

ARTÍCULO 116. Se reforma el artÍculo 292,elcual queda así:

"ARTíCULO 292. Los vest¡dores o áreas de h¡giene personal deben ser en una
proporción de uno por cada veintic¡nco trabajadores, el patrono debe dotar toallas
individuales o bien d¡spondrá de secadores de aire caliente, toalleros automáticos
o toallas de papel, ex¡st¡endo, en este último caso, recipientes adecuados para
depositar las usadas-

A los trabajadores que realicen labores marcadamente ¡nsalubres o manipulen
sustancias tóxicas, se Ies debe facilitar los medios especiales de limpieza
necesar¡os en cada caso "

ARTICULo 117. Se reforma el artículo 293, el cual queda así:

"ARTíCULo 293. En todo lugar de tEbajo deben existir inodoros y ming¡tor¡os, de
ser posilrle, con descarga automát¡ca de agua corriente y debe proporcionarse
papel hig¡én¡co, Se instalarán con separación por sexos-

A excepción de las oficinas, los cuartos'de vestuario pueden ser sust¡tu¡dos Por
colgadores o armarios que permitan guardar la ropa:"

ARTíCULo 118. Se reforma el artículo 294, el cual queda así:

"ARTíCuLo 2g4. Debe haber al menos un inodoro'por cada veinte (2O) hombres
yotroporcada quince(1 cuandoeltotaldelostrabajadoresseamenor
que cien (1oo). cuando este número debe contarse con un inodoro
ad¡cionat por oada veinti abajadores y ex¡stir por lo menos un urinario
más por cada veinte (2o) trabajadores."

ARTÍCULO 119. Se reforma el artÍculo 295, el cual queda así:

"ARTicULo 295- Cuando los sanitarios generales comuniquen con lugares de
trabajo, deben estar completamente cerrados y tendrán ventilación al elerior,
natural o farzada. Si se comunican con cuartos de hígiene personal o pasillos que
tengan ventilac¡ón al exter¡o[ se podrá suprimir el techo de cabinas. No
deben tener comunicación dírecta con comedores, cocinas, dorm¡torios y cuartos

de vestuar¡o- Las puertas deben impedir totalmente la visibilidad desde el
exterior y estarán provistas de cierre interior y de una percha-"

ARTÍCULO l20. Se reforma el articulo 296, el cual queda as¡:

"ARTíCULO 296. Los seNic¡os san¡tar¡os deben estar y conseruarse en deb¡das
condlciones de desínfección, desodorización y supresión de emanaciones, pae
los portátiles debe cumplirse @n las condic¡ones de mantenimiento requerido, y
para los fijos la limpieza debe hacerse s¡empre que sea necesario y por lo
menos una vez al dia-"

ARTÍCULO 121. Se refoma el artículo 297. el cual queda así:

-ARTICULo 2g7.PeE el caso de actividades temporales, se autor¡za el uso de
cab¡nas sanitarias las cuales deben estar separadas según sexo, su ntlmero en
conmrdancia mn el indicado al inicio del presente capílulo y las condiciones de
seruicio de desinfecclón y privacidad descrita, obseruando siempre la nomativa
vigente."

ARTÍGULO 122- se refoma el artículo 299, el cual queda asÍ:

^ART¡GULo 299. En todo ¡ugar de trabajo, las duchas deben contar Gon las
s¡guientes caEcteríst¡cas:

a) Con iluminación y ventilaciÓn apropiadas'

b) Deben estar aisladas, cerradas, ",en compart¡mientos indiv¡duales' con
puertas dotadas de ciere ¡nterior.

c) Deben estar situadas en las áreas de vestuarios y de hig¡ene personal'
deben contar con colgadores Para ropa,

d) En trabajos insalubres y donde se man¡p.qlen sustanc¡as tóx¡cas se debe
' facilitar lós medios de l¡mpieza y des¡nfección necesarios'"

ARTIGULo '123' Se reforma el artículo 3oo, el oual queda así:

para su utilizaqión-''

ARTíCULo 124. Se reforma el artfculo 3O2' el cual queda así:

,,ARTíCULO 3O2. Los servicios'de salud en los lugares de traba¡o, se def¡nen

como seruicios prevent¡vos, neésarios para estabtecer y conseruár un med¡o

amb¡ente de trabajo seguro y saludable para el trabajador y el patrono' que

favorezca la relación con el trabajo y de la adaptac¡ón de éste a las capacidades
de los trabajadores.

Todo patrono que cuente con menos de diez (10) trabajadores debe disponer de
un plan de prevención de riesgos laborales autorizado por el Departamento de
Salud y Seguridad Ocupacional del Min¡sterio de Trabaio y Previsión Social o la
Sección de Seguridad e Hlgiene del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social
y de un monitor de salud y seguridad ocupacional, el monitor debe estar
capacitado por el lnstituto Guatemalteco de seguridad Social o et Ministerio dé
Salud Pública y Asistancía Social, en primeros auxil¡os y uso del botiquín,
además debe disponer de botlqu¡n portátil y accesible, de conformidad cén la
normativa vigente, establecida Por este reglamento.

incluirá:

a) Perf¡l de riesgo de los puestos de trabajo;

b) Sistema de v¡g¡lancia de la salud de los trabajadores tomando como

referencia el pelil de riesgos:

c) El sistema de v¡gilancia ep¡demiológica de los accidentes de trabajo y las

enfemedades profesionales, en ¡as empresas;

d) Programación y metodología para la lnfoma;ión, educación y

comunicac¡ón de las medidas preventivas de accidentes y enfermedades
profes¡onales, tomando como referencia los factores de riésgo descritos

en el perfil de los puestos de trabajo;

e) Disponer de botiqufn portátil y accesible, de conformidad con la normativa

vigente establec¡da, Por este réglamento- l

En cada jornada ordinaria de trabajo efectlvo o .días festivos la empresa debe

conhr don un mon¡tor de salud y seguridad. ooupac¡onal reg¡strado en el

Ministerio de Tmbajo y Prev¡sión Social, el cual, debe anal¡zar y presentar en la

reun¡ón del comite Bipartito los hallazgos mensuales de Ia v¡gilancia

epidemiológica de los accidentes de traba¡o y enfermedades profesionales y

establecer asl las med¡das pr€vent¡vas para el control o eliminac¡ón de los

riesgos identificados-
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Perfi¡ de los mon¡iores de salud v seouridad ocuDacional
NUmETO Oe

trabajadores on el
luqar de trabaio

Perf¡l del Monitor de SSO Monitores por jornada de trabajo

Menos de 10 Trabajador capac¡tado Por
el lnstituto Guatemalteco
de seguridad Social o el
M¡nister¡o de Salud Fúbl¡ca
y As¡stenc¡a Social, en
pr¡meros aux¡l¡os y uso del
botiqufn

Una persona por jornada de trabajo

De 10 a 1oo Auxil¡ar de enfermería
capacitado en prevención
de r¡esqos laborales

Una persona por jomada de tEbajo

De 1O1 a 500 Enfermero profesional
capacitado en prevenp¡óñ
de r¡esqos laborales

Una persona porjornada de trabajo

Más de 500 Méd¡co Colegiado Activo
capacitado en prevenc¡ón
de riesoos laborales.

Una pereona por jornada de trabaio

Entre sus responsabilidades, tendÉ además, la v¡g¡lancia de los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales, los cuales debe de registrar y reportar
conforne a la normativa vigente.

El perfil de los mon¡tores de salud y seguridad ocupacional debe ser en atenc¡ón
a la sigu¡ente referencia:

ARTiCULO 125. Se reforna el articulo 303, el cual queda así:

*ARTíCULo 303. Para los servicios de satud en los lugares de trabajo, se
déf¡nen los s¡gu¡entes n¡veles:

Primer nivel de Atención

a) Promoc¡ón de la salud:

1 ) Divulgación Preventiva.

b) Vigilancia Epidem¡ológ¡ca:

1) lnvestigac¡ón de accidentes de trabajo y enfermedades.

c) Capacitac¡ón.

d) Protección especif¡ca:

1) lnmunizaciones.

e) Examen pre-empleo:

Segundo nivel de Atención

a) H¡stor¡a clln¡ca ocupac¡onal:

1) Exámenes médicos.

2) Laborator¡os per¡ódicos.

3) D¡agnóstico Precoz de las enfermedades.

b) Primeros Auxilios:

c) Vigilancia epidemiológica de las condic¡ones de salud de los trabajadores
según d¡agnósticos-

d) Gestionar la reducción del t¡empo de contacto del trabaiador con el factor.
de riesgo.

Tercer Nivei de atención

a) Gestionar la reubicación del trabajador según sus capacidades (evaluación
méd¡ca posterior a un accidente o diagnóstico de una enfermedad).

El servicio de salud en donde se cuente con un Médico, este operativ¡zará los
tres niveles de atención-

S¡ solo cuenta con monitores de SSO debe cumplir con:

a) lncisos a, b, c y d del primer nivel de atención.

b) lnciso b del segundo nivel de atención."

ARTíGULO 126. Se reforma el artÍculo 3o4, el cual queda así:
*ARTicULo 3o4. Los bot¡qu¡nes de primeros auxil¡os no deben disponer de
medicamentos, por los efectos adversos que pueden causar. En el caso de las
clínicas, los médicos dispondÉn de med¡camentos de acuerdo al análisis de los
registros de la vigilancia epidem¡ológica de las enfermedades más frecuentes y
tomando como referencia los accidentes siguientes:

a) Contusiones, fracturas, luxaciones y esguinces.

b) Quemadums-

c) Córtaduras.

d) Hemorragias.

e) Deshidratación.

El contenido mínimo ha de ampliarse de acuerdo al análisis ep¡demiológico de
los regisiros de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales- Todos los
insumos deben permanecer ordenados y accesibles, no con llave, se ha de
reponer el mater¡al usado y verif¡car continuamente la fecha de caducidad.

Los socoristas deben estar capacitados para su uso por el lnstituto
Guatemalteco de Seguridad Social o el Ministerio de Salud Pública y Asistenc¡a
Social.

Riesgo de incendio y explos¡ón por qufmicos, implica d¡sponer de material
adecuado para la intervención ante accidentes de origen químico:

a) F¡chas de seguridad (compuestos quÍmicos, toxic¡dad, primeros auxilios
especificos, etc.)

b) Equ¡pos de rescate (mascarillas de protecciÓn respiratoria, equipas
autónomos, etc.)

c) Maleta de oxigenoterapia compuesta de:

1) Botella de oxígeno-

2) Mascar¡llas de oxigenác¡ón (auto vent¡lación)-

3) Equipo mmpleto de reanimación.

d) Manta lgnifuga-

ldealmente disponer de dos socorristas por grupo o área de traba.¡o.

contenido del Botiquin de Primeros Auxil¡os

INSUMO I a5
trá háir.lnrér

5 alo
lraha¡ádorés

1() a 25
fr. hrfá.1^réa

MAS OE ¿D
lrátrái2dóies

Botiquín portátíl ,| 1

1 por cada
área de

Botella de aoua 1 .lé 25f)cc 1 de 25occ 1 de 25occ 1 de 25occ

oxtoenada
Botella de alcohol f de 25occ 1 de 25occ 1 de 25occ 1 de lsoocc)
Paquete de
aloodón

'l de (259re) 1 de (sOsE) 't de (loosrs) 1 de (l 00grs)
Sobres de gasas '15 de 20 x 20de20x 30 de2ox 50 dezox

Vendas de gasa
de 2 pulgadas (5m
X scm)

02 o2 o3 o3

Vendas de gasa
de 4 pulgadas (5m 02 02 o3 o3

Vendas elást¡cas
de 2 ouloadas 02 o2 o3 o3

Vendas elást¡cas
de 4 Duloadas

02 02 o3 o3

Tablillas
inmoülizar
miembros
suPerlores
miembros

para

v
o2 o? o3

Gasas
impregriadas de
oetrolato (vasél¡na)

10 10 15 20

Caja de curitas
1 de lO" 1 de20 1 de2Q

unidades
2de20

Esparadrapo h¡po
alergénico

toet
pulgada o
(2 scm)

1de1
pulgada o
(2.5cm)

1de1
pulgada o
12 scm)

1de1
pulgada o

EsparadEpo hipo
alergénico
(m¡cropore) _ _
Tijera de 1 1cm de
ctruota

1de.l
pulgada o
l1-5cm)

1de1
pulgada o
11 scm)

toet
pulgada o
f 'l -5cm)

'1 de 1

pulgáda o
ú.ésE)

1 1
,| 1

Pinza de 11cm de
1 1 1 1

Süero fisiológico
sml (si no ex¡sten 6 1a 18 1a

Pares de guantes
.la látex 2 5

Párches oculares 2 2

Triángulos de
vendaje
provis¡onal
/--héé+rillñÉ1

5 5 5 5

Mascar¡lla de
reanimación
cárdiooulmonar

t 1 1 2
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Sueros orales 4 4 4 4

Manta
tÉrmoáislante

,| ,| ,|
1

Bolsas de h¡elo Mantener en congelador

Bolsas de plasíco,
color roio

Para el¡minar material de prlmeros auxlllos usado o
contamlnado

ARTíCULo 127-$e refoma el artlculo 31O, el cual queda así:

'ARTICULO 3lO. Los lugeres de paso deben tener un frazado y dimensiones
que permitan el tránsito cómodo y seguró, estando libres de objetos que Puedan
dar lugar a acc¡dentes que d¡ficulten la sal¡da en caso de emergenc¡a, confome
a la normativa v¡gente."

ARTíCULo l2a. Se reforma el artículo 313, el cual queda asi:

"ART¡CULo 313. En los trabajos que se realicen eñ lÍneas elevadas, Postes y
torres, deben usarse trepadores (maneas), cinturones de seguridad (arnés),
línea de vida con absorbedor de energía, que ofrezcan las garantÍas de
seguridad necesarias-"

ARTICULO 129. Se reforma el artfculo 328, el cual queda asf:

'ARTíCULo 328. Los conductores portátiles y los conductores suspend¡dos no
deben instalarse ni emplearse en c¡rcu¡tos que func¡onen en una tensión super¡or
a doscientos cincuenta (25o) voltios a tierra
dichos conductores portátiles que pueden de
cubierta de caucho duro y, si es necesario, d
metál¡ca flexible siemPre que no estén en al
en el apartado anterior de este artículo-"

ARTíGULo'130. Se reforma el articulo 357, el cual queda así:

s¡ón se debe
ue efectuar el
entras no se
del equiPo de
cada caso el

a) Guantes aislantes.

b) Banquetas o alfombras aislantes.

c) Vainas o caperuzás a¡slantes-

d) Comprobadores o discriminadores de tensión.

e) Herram¡entas aislantes.

0 Mater¡al de señalización-

g) Lámparas portát¡les-

h) Transfomadores de seguridad-

i) Transformadores de separación de circuito-

j) Ropá ¡gnÍfuga-

k) Pantalla iñactínica

l) Puesta a tiera para baja tensión "

ARTíCULo 13'1. Se reforma el artículo 371 el cual queda así:

'ARTÍCULo 371. Toda obra de construcción antes de su inioio, debe contar con

temas, los siguientes:

a) Programa general de SSO a ponerse en Práct¡ca durante la construcc¡ón
de la obra

b) Equipo de protección personal de SSo que se entrega a cada trabajador al
¡nicio y durante la construcción de la obra-

c) En el caso de utilización de espec¡ficará clase de andamios a
ut¡lizar y garantías de su y estabilidad certificada Por la
direccióñ técnica de la obra, ándose de la estabilidad y sol¡dez
de estos elementos-

d) Estudi co del terreno en el que se delimite sus caracteristicas y
riegos , de igual manera debe contarse con el estutlio de impacto
amb¡e se garant¡ce el menor daño del entorno.''

ARTíCULO 132. Se reforma el artículo 372, el cual queda así:

*ARTíCULO 372. No se podrá ¡niciar ninguna obra de construcción s¡n haber
presentado el Plan de SSo-"

ARTicULo 133. Se reforma el artfculo 378, el cual queda asi:

-ARTíCULo 378. Las escaleras prov¡sionales que se utilicen en las
construcciones deben estar dotadas de barandilla de noventa centímetros
(gocm), como mfn¡mo cuando tengan más de cuatro Peldañós u ofrezcan pef¡gro
de cafda, segrln la normativa vigente-"

ARTíCULO '134. Se refoma el articulo 379, el cual queda así:

'ARTíCULQ 379. Se debe tener idado en no hab¡l¡tar los p¡sos

forjados recién construidos hasta I pl?..". establecido según las
reéomendaciones del constructor pa hundimiento-"

ARTíCULO 135,'Se reforma el artículo 384, el cual queda asf:

"ARTÍGULO 384. Las Edes deben montarse de maneE que el punto.de tEbajo
quede a un metro (1mt.) Por encima de la misma, para que en Gaso oe caloa er

trabajedor quede en ella "

ARTÍCULO 136. Se reforma el artfculo 393, el GUal queda asf:

'ARTíGULo 393. cuando se utilicen cuerdas para la sujeciÓn de andamios se

deb"conocerexactame¡tecuálessures¡stenciáalaroturapaEguepuédan
tomarse las debidas precauciones.

La carga de trabajo no debe sobrépasar:

a) Un medio la carga de rotura para usos breves y cuerdas en buen

estado.

b) Un tercio la carga de rotura para usos breves y cuerdas en uso medio'

c) Un cuarto la carga de rotura para usos largos y cuerdas en buen estado'

d) Un quinto la catga de rotura para usos- largos y cuerdas de med¡o uso-

e) No deben emPlearse en esto§ usos cuerdas empalmadas'"

ARTíGULo 137- Se reforma el artfculo 41o. el cual queda asi:

.ARTiCULO 41O- No se colocarán sobre esta clase de andamios más materiales
q*-ü= inái"p"nsaut"" paráá irábá¡o, e=tando prohibido sobrecargárlos'"

ARTicuLo 138. Se reforma el artículo 416' el cual queda asi:

correspondiente barandilla de noventa centímetros (gocm ) de altura instalada,
de tal manera que impida la cafda del trabajador por la parte poster¡or del
andamio."

ARTIGULO 139. Se reforma el artfculo 4'1 B, el cual queda así:

'ARTlcULo 418. Queda prohibido circular bajo las Érgas grandes o pesadas
que estén suspendidas o que estén siendo tEnsportadas"-

"¡\RTICULO 140. Se reforma el artlculo 42O, el cual queda asl:

"ARTlcuLo 42o. No debe utilizrse maqu¡naria de ningÚn tipo, por Personal que
no haya s¡do previamente capacitado para su uso,"

ARTÍcULo 141. Se reforma el artÍculo 422, el cuel queda ast:

"ARTíCULo 422, No permitir el ingreso de personal ajeno al área de ubicación
de los motores. La entrada debe ser iimitada mediante la señalización
correspondiente y que se encuentre d€ formá vis¡ble-"

ARTIGULo 142. Se reforma el artículo 428, el GUal queda asÍ:

"ARTiCULO 428. Cuando se realicen trabajos de mantenimiento o reparación,
deben seguir las precauciones establecidas en el manual del fabricante de la
maquinaria o equiPo."

ARffCULo 143' se refoma el artículo 429, e¡ qual queda asi:

*ARÍíCULO 429. Los motore§ pr¡ncipales y las turbinas se deben ub¡car en

locales aislados o en recintos cerrados, prohibiéndose el acceso a personas no

autorizadas med¡ante Ia señal¡zac¡ón correspondiente que se encuentre de
forma vis¡ble."

aRT¡CULO 144. Se reforma el artlculo 450, el cual gueda asi:

*ARTlcULo 45o. Guando esté al descubierto el punto de contacto- de
mecanismos de accionam¡ento por fricción, détle estar totalmente resguardado'"

ART¡CULo 145. Se reforma el artfculo 451, el cual queda as¡:

"ART¡CULo 451. Asimismo, las ruedas de radlos o de di§co con orif¡c¡o§' deben
estar completamente cerradas por resguardo fiio,'

ARTICULO 146. se refoma el artículo 466, el cua! quedá asf:

"ARTíGULo 466. Los gatos, trickets y cargar se
deben apoyar sóbre base Jirme, se centrados y
dispondrán de mecanismos que eviten

ARTíGULo 147. Se reforma el artlculo 473, el cual queda asf :
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'¡efíCULo 473- La catga máx¡ma útil en l¡bras de cada aparato para ¡zar debe
estar descr¡ta en el m¡smo, en forma destaeda y fácilmente legible-"

ARTICULO 148. Se reforma e[ artículo 486, el cual queda así:

'ARTíCULO 486. Todo nuevo aparato de izar debe ser detenidamente rev¡sado
y próbado antes de ser utilizado poi personas capacitadas, consignando el
resultado de la rev¡s¡ón asf como, en su caso, las reparaciones necesarias en la
b¡tácora de mantenimiento."

ARTíCULo 149. Se reforma el artfculo 516, el cual queda así:

"ARTfcULo 516. Queda prohibido:'

a) Subir y bajar de las máqu¡nas y vagones, estando en marcha.

b) Atravesar las vías delante de los vehículos en movím¡ento, y montar sobre
Ios parachoques o topes de los vehículos o máquinas.

c) Pasar entre topes máx¡mos o que estén aproximándose-

d) Atravesar las vfas por debajo de los vagones.

e) El uso de calzas o dispositivos de sujeción del vehfculo en sus ruedas que
no séan previaménte autor¡zados,

f) Empujar vagones entre calzas. Los vagones que hayan de moverse a
mano lo serán siempre en terreno llano y deben ser empujados y no
arrastrados-

g) El movimiento de vagones sin locomotora y medianté medios mecánicos,
debe efectuarse s¡empre por tracc¡ón o empuje por uno de los laterales."

ARTíCULO l50. Se refoma el artículo 52o, el cual queda así:

*ART¡CULO 52o. Los depós¡tos, calderas o recip¡entes análogos que contengan
líquidos corrosÍvo ro, de no estar
provistos de cub que su borde
superior esté por obre el suelo b
plataforma de tra con barandillas
sólidas de d¡cha altura y sus correspondientes zócalos "

ARTíCULO 151 . Se reforma el artÍculo 522, el cual queda así:

'ARTicULo 522- Las caldems de vapor y los rec¡p¡entes destinados a cóntener
fluidos a presión, deben reun¡r las condiciones de segur¡dad sigu¡entes: -

a) Las calderas, ya sean de encend¡do manual o automát¡co, detJen ser
convenientemente vigiladas durante todo el tiempo que permanezcan en
func¡onamiento.

b) Cuando el combustible emp¡eado sea mrbón o leña, no debe usarse
¡nfamables o materiales que puedan causar explosiones o retrocesos de
llamas o viceversa, lguales normas se segu¡rán en las calderas en que se
empleen petróleo o gases de desperdlcios, de gonformidad con la
nomativa vigente.

c) Los reguladoEs de t¡ro se deben abrir lo suficiente para producir una ligera
corriente de a¡re que ev¡te el retroceso de llamás.

d) Si ocurriese un retroeso de llama, debe de cerrarse ¡nmediatamente el
abastecimiento de combustible y se ventilará completamente la montadura
de la mldera antes de reanudar la combustión,

e) Siempre que el encend¡do no sea automátíco debe de efectuarsé con
antorchas de suficiente longitud.

O Cuando se deje entrer vapor en lás tuberias y en la§ conex¡ones fiias las
válvulas. se abrirán lentamente, hasta que los elementos alcancen la
temperatuE prevista-

g) cuando la presión de vapor de la caldera se aproiime a la de tEbaio, la
válvula de seguridad se debe Probar a mano'

h) Los atizadores no se deben deiar sobre el suelo entre las calderas' se
colocarán siempre en repisas especialmente d¡señadas para evitar
quemaduras a los tEbajadores.
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todas las con*iones estén libres.

¡) Las válvulas de desagtle de las Galderas, deben abrirse completamente
cada veinticuatro (24) horas y si es poslble en cada turno de trabajo'

k) enta del agua en .las calderas, la válvula se debe
se detendrá él f,uego, quedando ret¡rada del

que se comprueben y corr¡jan sus condiciones de
funcíonamiento-

l) Una vez reduc¡da la presión de vaPor, se debe dejar enfriar las calderas
durante un mfnimo de ocho (8) horas."

ARTíGUL() 152. Se reforma el artículo 523, el cual queda asl:

'ARTÍGULO 523. Él a¡macenamiento de botellas, cilindros, garrafones y
borñbonas que contengan gases licuados a pres¡ón, en el interior de los locales,
se debe ajustar a los requisitos sigu¡entes:

a) Su número se debe limitar a tas necesidades y previsiones de su consumo,
év¡iándose almacenamientos excés¡vos y se exigirá el código de colores,

de acuerdo a la sustancia o clase de contenido, de confolm¡dad con la
normat¡va vigente-

b) Se deben colocar en posición vertical, deb¡damente sujetádos o fimes en
una base móvil o permanenté, para asegurarlos contra caÍdas y choques,

c) No debe exist¡r en las proxim¡dades sustanc¡as inflamát¡les o fuentes de
calo r.

d) Deben quedar protegidás conven¡entemente dé los rayos del sol y de la
humedad intensa y continua.

e) Los locales de almacenaje deben ser de paredes resistentes al fuego y
deben cumpliE las prescr¡pciones dictadas para sustancias inflamables o
explosivas.

f) En estos locales det¡e exist¡r señalización s¡empre v¡s¡ble que ind¡que
"peligro de explosión"

g) Se prohÍbe la elevac¡ón de botellas por medio de electroimanes. asf como su
traslado por med¡o de otros aparatos elevadores, salvo que se utilicen
d¡spos¡tivos específ¡cos paia tal f¡n-

h) Deben estar provistas del correspondiente capuchón roscado-"

ARTíCULC) 153- Se reforma el artlculo 538, e¡ cual queda así:

"ARTICULO 534. En los lugares de trabajo con exposición intensa a radiaciones
infrarrojas, se deben instalar, tan cerca.de la fuente de or¡gen como sea posible,
pañtallas at¡sorbentes, cort¡nas de agua u o'tro proced¡míento PaÉ neutlalizar el
riesgo. de conform¡dad con la normat¡va vigente-"

aRTíCULO '154. Se reforma el artículo 551, el cual queda así:

"ARTÍcULo 55'li Para la protecc¡ón de los tÉbajadores se debe de emplear roPa
de protección especial homo¡ogada para esta clase de trabajos, siguiendo las
instrucc¡ones del fabricante,"

ARTICULO 155- Se reforma el artÍculo 552, el cua¡ queda así:

"ARTÍCULO 552. Toda violac¡ón a cualqu¡er disposic¡ón precePtiva o prohibitiva,
por acción u om¡s¡ón contenida en el presente Reglamento, da lugar a la
impos¡ción de una sanc¡ón según lo establecido en los artículos 271 y 272 del
Código de Trabajo,"

ARTíCULo'156, Se adiciona el articulo 552 BlS, el cual queda así:
-ARTlcuLO 552 BlS. Cuando Ia gravedad o inminencía de pelígro lo amerite, el
M¡nister¡o de Trabajo y Previsión Social y el IGSS, podrá süsPender todos o
algunos de los locales de deteminado lugar de trabajo y proh¡bir el uso de
determinadás máquinas, artefactos, aparatos o equipos que en aquél se
empleen y ofrezcan peligro grave para la vida, la salud o la integridad corporal
de los trabajadores, hastá qué ho se tomen las med¡das de seguridad necesarias
para evitar el peligro-"

ARTICULO 157. Se reforma el artículo 556, el cual queda asf:

t'ARTfcULO 556. Las d¡spos¡c¡ones técn¡cas no contempladas en el presente
Reglamento deben ser consultadas al M¡nislerio de Trabaio y Preú¡sión Social, el
que deberá requer¡r al coNASso las normas técn¡óas necesarias, para
operativizar de mejor manera el presente Reglamento, el CONASSo se aPoyará
en el COGUANOR y/u otras instituciones para Ia elaboración de estas nomas
técnioas, las cuales tendrán carácter obligatorío o voluntario, segÚn lo dictamine -el (](]NASS|J, y estas deberán ser avaladas y validadas para su apl¡cac¡ón, por
¡)rofes¡orr¿lés cal',ficados, de acuerdo a la naturaleza de las m¡smas-"

ARTIeULo 154- Se reforma el artículo 557, el cual queda así:

"ARTlcULo 557- En lo referente a las estructuras de los edificios, el presente
Reglamento es áplicable tfn¡camente a las obras que se construyan o se
modifiquen a partir de la entrada en vigencia de éste y que §ean dest¡nadas
como lugares de trabajo. Se exceptúan las edificaciones ya ex¡stentes, que por
su estructura y oond¡oiones no son suscept¡bles a modificaciones' las obras que
estén en proceso de construcc¡ón y aquéllas que sin haberse in¡ciando' cuenten
con una licencia de @nstrucción."

ARTIGULo 159- se derogan los artículos '1 13, 190, 21a, 263, 265, 26€,' 3O5, 5oo
y 553 del Acueido Gubernaüvo 229-2014 de fecha 23 de julio de 2014,
Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional-

ARTícULO 160- El presente Acuerdo Gubernativo éñpieza a regir ocho dias
después de su publicación en el Dial¡o de Centrc Amér¡ca,


